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– Las señoras senadoras y los señores sena- 
dores Lilián Abracinskas, Eduardo Antonini, 
Mario Bergara, Eduardo Brenta, Daniel 
Caggiani, Felipe Carballo, Bettiana Díaz, 
Gustavo González, Pedro Irigoin, Patricia 
Kramer, Constanza Moreira, Silvia Nane, 
Aníbal Pereyra, Blanca Rodríguez, Sebastián 
Sabini y Nicolás Viera solicitan se curse un 
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pedido de informes con destino al Ministerio 
de Educación y Cultura y por su intermedio al 
Consejo de Formación en Educación, acerca 
de la Maestría en Investigación y Enseñanza 
de las Ciencias Sociales, designación del 
cuerpo docente, entre otras.

• Oportunamente fue tramitado.

5) Exposición escrita.............................................

– El señor senador Sebastián Sabini solicita se 
curse una exposición escrita con destino al 
Ministerio de Educación y Cultura, al Con-
sejo Directivo Central de la Administración 
Nacional de Educación Pública, a la Direc-
ción General de Educación Inicial y Pri-
maria, al Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa y a la Federación Uruguaya de 
Magisterio, relacionada con “Aristas 2023: 
Informe de resultados de tercero y sexto de 
Educación Primaria”.

• Se procederá de conformidad.

6) Inasistencias anteriores....................................

– Por Secretaría se da cuenta de las inasisten-
cias registradas a las anteriores convocato-
rias.

7) y 21) Solicitudes de licencia e integración del 
Cuerpo........................................................

– Se comunica que con motivo de la licencia 
concedida al señor senador García, queda 
convocada la señora Laura Raffo.

– Presta la promesa de estilo la señora Laura 
Raffo, luego de lo cual se la declara investida 
de su cargo de senadora.

– El Senado concede las licencias solicitadas 
por los señores senadores Pereyra, Nane,  
Olivera y García.

– Quedan convocados los señores senadores 
Gandolfo y de Lima.

– Se solicitará a la Corte Electoral las procla-
maciones correspondientes para integrar el 
Cuerpo.

8) Restricciones en la aplicación del proceso 
abreviado...........................................................

– Manifestaciones del señor senador Zubía.

9) Iniciativa relativa a productos de higiene 
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personal.............................................................

 –     Manifestaciones de la señora senadora  
Raffo.

• Por moción de la señora senadora, el Sena-
do resuelve enviar la versión taquigráfica de 
sus palabras al Ministerio de Economía y Fi-
nanzas, al Ministerio de Salud Pública, a la 
Cámara de Industrias del Uruguay, a la Cá-
mara Nacional de Comercio y Servicios del 
Uruguay, a Cambadu y a la Asociación de 
Supermercados del Uruguay.

10) Inequidades de género.....................................

 –             Manifestaciones del señor senador  
Umpiérrez.

• Por moción del señor senador, el Senado re-
suelve enviar la versión taquigráfica de sus 
palabras a a Inmujeres, al Codicén de la 
ANEP, al Plenario de Mujeres del Uruguay 
y a las comisiones de género del Congreso 
Nacional de Intendentes de los diferentes Go-
biernos departamentales.

11) Distintos criterios de feminismo......................

 – Manifestaciones de la señora senadora  
Bianchi.

• Por moción de la señora senadora, el Senado 
resuelve enviar la versión taquigráfica de sus 
palabras al Ministerio de Educación y Cultu-
ra, al Codicén de la ANEP y a la Universidad 
de la República.

12) Día Mundial de la Endometriosis....................

– Manifestaciones del señor senador Borbonet.

• Por moción del señor senador, el Senado re-
suelve enviar la versión taquigráfica de sus 
palabras al Ministerio de Salud Pública, a la 
Sociedad Ginecotocológica del Uruguay, a 
la Sociedad Uruguaya de Ginecología de la 
Infancia y la Adolescencia y al grupo Endo 
Uruguay.

13) Empleo juvenil..................................................

– Manifestaciones del señor senador Olivera.

• Por moción del señor senador, el Senado re-
suelve enviar la versión taquigráfica de sus 
palabras al Ministerio de Educación y Cul-
tura, a la OPP, a Inefop, a la ANEP, a Presi-
dencia de la república, a la intendencia y a la 
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19) Autorización para el ingreso a aguas juris-
diccionales y al territorio nacional del Buque 
Polar Almirante Maximiano y del Buque de 
Apoyo Oceanográfico Ary Rongel..................

–     Por   moción  de  los  señores  senadores  Caggiani, 
Silva y Bianchi, el Senado resuelve declarar 
urgente y considerar el proyecto de ley por el 
que se solicita autorización para el ingreso a 
aguas jurisdiccionales y al territorio nacional 
del Buque Polar Almirante Maximiano y del 
Buque de Apoyo Oceanográfico Ary Rongel 
en el marco de la visita operativa Operantar 
XLIII, en el período comprendido entre el 29 
de marzo y el 1.º de abril de 2025.

• Sancionado. Se comunicará al Poder Ejecu-
tivo.

20) Retiro de carpetas del archivo.........................

– Por moción de los señores senadores Caggia-
ni, Silva y Bianchi, el Senado resuelve retirar 
del archivo la carpeta n.º 1439/2025, proyec-
to de ley por el que se autoriza el ingreso al 
territorio nacional de una delegación de las 
Fuerzas Especiales de Estados Unidos de 
América, en el período comprendido entre el 
6 de abril y el 15 de mayo de 2025.

• Pasa a la Comisión de Defensa Nacional.

– Por moción del señor senador Olivera, el Se-
nado resuelve retirar del archivo la carpeta 
n.º 1040/2023 - Código Penal. Se agrega el 
artículo 149 quinquies al Capítulo I, del Títu-
lo III del libro I del Código.

• Pasa a la Comisión de Constitución y Legis-
lación.

– Por moción de la señora senadora Bianchi, el 
Senado resuelve retirar del archivo la carpe-
ta n.º 764/2022 - Instituto Medicina Legal y 
Forense, Servicio Descentralizado. Creación.

• Pasa a la Comisión de Constitución y Legis-
lación.

23) Levantamiento de la sesión..............................
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Junta Departamental de Paysandú.

15) Proyecto presentado.........................................

– Varios señores senadores presentan un pro-
yecto de ley sobre el registro de productos de 
higiene personal y cosméticos clasificados 
como Productos Grado 1, ante el Ministerio 
de Salud Pública.

• Pasa a la Comisión de Salud Pública.

16) Postergación del numeral primero del orden 
del día................................................................

• Por moción del señor senador Caggiani, el 
Senado resuelve postergar su tratamiento.

17) Maestro Miguel Soler Roca.............................

– Proyecto de ley por el que se designa con su 
nombre la Escuela n.º 60 del Poblado de La 
Mina en el departamento de Cerro Largo.

– Manifestaciones de varios señores senadores.

• Por moción de la señora senadora Rodríguez, 
el Senado resuelve enviar la versión taquigrá-
fica de sus palabras al Ministerio de Educa-
ción y Cultura, al Codicén de la ANEP, a la 
Dirección de Escuelas Rurales, a la escuelita 
La Mina, a la Federación Uruguaya de Ma-
gisterio y a la familia del maestro Soler.

• Por moción del señor senador Caggiani, el 
Senado resuelve enviar la versión taquigráfi-
ca de sus palabras a Fucvam.

• Aprobado. Se comunicará a la Cámara de  
Representantes.

18) Rectificación de trámite...................................

– A solicitud del señor senador Camy, el Sena-
do resuelve pasar la carpeta n.º 862/2022 a la 
Comisión Especial de Asuntos Departamen-
tales y Municipales.
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1) TEXTO DE LA CITACIÓN

«Montevideo, 11 de marzo de 2025

La CÁMARA DE SENADORES se reunirá en sesión 
ordinaria, el próximo miércoles 12 de marzo, a la hora 
9:30, a fin de informarse de los asuntos entrados y consi-
derar el siguiente

Orden del día

1) Elección de miembros de la Comisión Permanente 
del Poder Legislativo. (Artículo 127 de la Constitución de 
la república).

2) Maestro Miguel Soler Roca. Escuela n.º 60. Poblado 
de La Mina (Cerro Largo). (Designación).

Carp. n.º 991/2023 - rep. n.º 5/2025

José Pedro Montero  Gustavo Sánchez Piñeiro
Secretario Secretario».

2) ASISTENCIA

ASISTEN: los señores senadores Andrade, Antonini, 
Bergara, Bianchi, Borbonet, Bordaberry, Botana, 
Brenta, Caggiani, Camy, Carballo, Da Silva, Delgado, 
Díaz, Gandolfo, González, Inzaurralde, Irigoin, 
Kramer, Moreira, Ojeda, Olivera, Pereyra, Raffo, 
Rodríguez, Sabini, Silva, Umpiérrez, Viera (Tabaré) 
y Zubía.

FALTAN: con licencia, los señores senadores García, 
Heber, Lema, Nane y Viera (Nicolás).

3) ASUNTOS ENTRADOS

SEÑORA PRESIDENTA.- Habiendo número, está 
abierta la sesión.

(Son las 09:34).

(Se incorpora la nómina de asuntos entrados remitida 
al Cuerpo de Taquígrafos por parte de la Secretaría del 
Senado).

«La Presidencia de la Asamblea General destina un 
mensaje del Poder Ejecutivo a los efectos de que se con-
ceda la autorización establecida por el numeral 11) del 
artículo 85 de la Constitución de la república, para el in-
greso a aguas jurisdiccionales y territorio nacional del 
Buque de Investigación Oceanográfica Hespérides, con un 
total de 58 efectivos de la Armada Española, en el marco 

de la Campaña Antártica 2024-2025, en el período com-
prendido entre el 3 y el 12 de abril. (Carpeta n.º 111/2025).

A LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL.

La Cámara de Representantes remite aprobado un 
proyecto de ley por el que se autoriza el ingreso a aguas 
jurisdiccionales y al territorio nacional del Buque Polar 
Almirante Maximiano, con un total de 87 efectivos, y al 
Buque de Apoyo Oceanográfico Ary Rongel, con un total 
de 70 efectivos de la República Federativa de Brasil, en el 
marco de la visita operativa Operantar XLIII, en el perío-
do comprendido entre el 29 de marzo y el 1.º de abril de 
2025. (Carpeta n.º 112/2025).

A LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL.

Asimismo, comunica que ha designado para integrar 
la Comisión Administrativa del Poder Legislativo para el 
primer período de la L legislatura a la señora represen-
tante María Inés Obaldía y a los señores representantes 
Carlos Reutor y Juan Martín Rodríguez.

TÉNGASE PRESENTE.

El señor senador Sebastián Da Silva solicita, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 172 del Regla-
mento de la Cámara de Senadores, se proceda a desarchi-
var los siguientes proyectos de ley:

• Carpeta n.º 355/2024 - Doctor Gonzalo Aguirre Ra-
mírez. Publicación de su actuación parlamentaria.

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA.

• Carpeta n.º 1043/2023 - Compraventa de inmuebles 
afectados por la Ley n.º 11029, a través del sistema finan-
ciero nacional.

A LA COMISIÓN DE GANADERÍA, AGRICULTU-
RA Y PESCA.

La Presidencia del Senado comunica que el señor se-
nador Andrés Ojeda ha solicitado integrar la Comisión de 
Asuntos Administrativos como delegado de sector.

TÉNGASE PRESENTE.

El señor senador Sebastián Sabini, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Sena-
do, solicita se curse una exposición escrita con destino al 
Ministerio de Educación y Cultura, al Consejo Directivo 
Central de la Administración Nacional de Educación Pú-
blica, a la Dirección General de Educación Inicial y Pri-
maria, al Instituto Nacional de Evaluación Educativa y a 
la Federación Uruguaya de Magisterio, relacionada con 
“Aristas 2023: Informe de resultados de tercero y sexto de 
Educación Primaria”. (Asunto 165315).

SE VA A VOTAR OPORTUNAMENTE».
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4) PEDIDO DE INFORMES

(Pedido de informes consignado en la nómina de asun-
tos entrados).

«Las señoras senadoras y los señores senadores Lilián 
Abracinskas, Eduardo Antonini, Mario Bergara, Eduar-
do Brenta, Daniel Caggiani, Felipe Carballo, Bettiana 
Díaz, Gustavo González, Pedro Irigoin, Patricia Kramer,  
Constanza Moreira, Silvia Nane, Aníbal Pereyra, Blanca 

Rodríguez, Sebastián Sabini y Nicolás Viera solicitan, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 118 de la 
Constitución de la república, se curse un pedido de infor-
mes con destino al Ministerio de Educación y Cultura y 
por su intermedio al Consejo de Formación en Educación, 
acerca de la Maestría en Investigación y Enseñanza de las 
Ciencias Sociales, designación del cuerpo docente, entre 
otras. (Asunto n.º 165282).

OPORTUNAMENTE FUE TRAMITADO».
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(Texto del pedido de informes).
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5) EXPOSICIÓN ESCRITA

SEÑORA PRESIDENTA.- Dese cuenta de una expo-
sición escrita.

(Se da de la siguiente).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«El señor senador Sebastián Sabini, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Sena-
do, solicita se curse una exposición escrita con destino al 
Ministerio de Educación y Cultura, al Consejo Directivo 
Central de la Administración Nacional de Educación Pú-

blica, a la Dirección General de Educación Inicial y Pri-
maria, al Instituto Nacional de Evaluación Educativa y a 
la Federación Uruguaya de Magisterio, relacionada con 
“Aristas 2023: Informe de resultados de tercero y sexto de 
Educación Primaria”».

SEÑORA PRESIDENTA.- Ha sido repartida.

Se va a votar.

(Se vota).

–17 en 17. Afirmativa. UNANIMIDAD.
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(Texto de la exposición escrita).
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6) INASISTENCIAS ANTERIORES

SEÑORA PRESIDENTA.- Dando cumplimiento a lo 
que establece el artículo 49 del Reglamento de la Cámara 
de Senadores, dese cuenta de las inasistencias a las ante-
riores convocatorias.

(Se da de las siguientes).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
En la sesión ordinaria del 11 de marzo no se registraron 
inasistencias.

A la sesión de la Comisión de Salud Pública del 11 de 
marzo faltó con aviso el señor senador Umpiérrez.

A la sesión de la Comisión de Vivienda y Ordenamien-
to Territorial del 11 de marzo faltaron con aviso los seño-
res senadores Antonini y Umpiérrez.

7) SOLICITUDES DE LICENCIA E 
INTEGRACIÓN DEL CUERPO

SEÑORA PRESIDENTA.- Se comunica que con mo-
tivo de la licencia concedida al señor senador García por 
el día de hoy, queda convocada la señora Laura Raffo, a 
quien se invita a pasar al hemiciclo a fin de que preste la 
promesa de estilo.

(Ingresa a sala la señora Laura Raffo).

–Se invita al Senado y a la barra a ponerse de pie.

Señora Laura Raffo: ¿Promete usted por su honor des-
empeñar debidamente el cargo de senadora y obrar en todo 
conforme a la Constitución de la república?

SEÑORA RAFFO.- Sí, prometo.

SEÑORA PRESIDENTA.- ¿Promete usted guardar 
secreto en todos los casos en que sea ordenado por la cá-
mara o por la Asamblea General?

SEÑORA RAFFO.- Sí, prometo.

SEÑORA PRESIDENTA.- Queda usted investida del 
cargo de senadora.

(Aplausos en la sala y en la barra).

–Léase una solicitud de licencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 11 de marzo de 2025

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Ing. Carolina Cosse
Presente

De mi mayor consideración:

A través de la presente, solicito al Cuerpo me conceda, 
al amparo del artículo 1.º de la ley n.º 17827, de 14 de se-
tiembre de 2004, por motivos personales, licencia para el 
día 13 de marzo.

Sin otro particular, saluda a la señora presidenta,

Aníbal Pereyra. Senador».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–24 en 24. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda convocado el señor Javier Gandolfo, quien ya 
ha prestado la promesa de estilo.

Léase otra solicitud de licencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 11 de marzo de 2025

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Ing. Carolina Cosse
Presente

De mi mayor consideración:

A través de la presente, solicito al Cuerpo me conceda 
licencia, al amparo del artículo 1.º de la Ley n.º 17827, de 
14 de setiembre de 2004, por motivos personales, el día 18 
de marzo de 2025.

Sin otro particular, saluda a usted muy atentamente,

Silvia Nane. Senadora».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–24 en 24. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Se comunica que la señora María Inés Obaldía y el se-
ñor Daniel Borbonet han presentado nota de desistimien-
to, informando que por esta vez no aceptan la convocato-
ria a integrar el Cuerpo, por lo que se solicitará a la Corte 
Electoral una nueva proclamación a fin de integrarlo.
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Léase otra solicitud de licencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 11 de marzo de 2025

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Ing. Carolina Cosse
Presente

De mi mayor consideración:

A través de la presente, solicito al Cuerpo me conceda 
licencia, al amparo del artículo 1.º de la Ley n.º 17827, de 
14 de setiembre de 2004, por motivos personales, por el 
día 18 de marzo de 2025.

Sin otro particular, saluda a usted muy atentamente,

Nicolás Olivera. Senador».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–24 en 24. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Se comunica que el señor Carlos Moreira y las señoras 
Valeria Ripoll y Beatriz Argimón han presentado nota de 
desistimiento, informando que por esta vez no aceptan la 
convocatoria a integrar el Cuerpo, por lo que se solicitará 
a la Corte Electoral la proclamación de quien corresponda.

8) RESTRICCIONES EN LA APLICACIÓN 
DEL PROCESO ABREVIADO

SEÑORA PRESIDENTA.- El Senado ingresa a la me-
dia hora previa.

Tiene la palabra el señor senador Zubía.

SEÑOR ZUBÍA.- Gracias, señora presidente.

En la mañana de hoy queremos referirnos a un proyec-
to de ley que presentaremos oportunamente, vinculado a 
restringir las posibilidades de aplicación del llamado pro-
ceso abreviado.

El proceso abreviado –como debe ser de conocimiento 
de toda la cámara– es un procedimiento sumario que se 
aplica en el 97 % de los casos penales sometidos a reso-
lución del juez, con una mecánica muy particular, que el 
ilustre abogado y profesor argentino Eugenio Zaffaroni ha 
clasificado al decir «en Uruguay antes había procesados 
sin sentencia y hoy –se refiere a una alocución que hizo 
hace tres años– hay condenados sin juicio». Al decir «sin 

juicio» quiso indicar que el llamado procedimiento abre-
viado es, en realidad, un procedimiento cuasi administra-
tivo que se realiza en 48 horas y por el cual se obtiene 
una declaración de sentencia sin las garantías del debido 
proceso.

Ahora bien, por algo fue aprobado –y por ambas cá-
maras de este Parlamento–, básicamente, a partir de una 
propuesta originada en la fiscalía de corte. Fue aprobado 
porque desde el punto de vista de la velocidad, el proce-
dimiento, en dos días, obtiene sentencias –repito– para un 
97 % de los casos sometidos a la Justicia penal. Esa veloci-
dad, en su tránsito, desde el punto de vista numérico, lleva 
a que cuando la Justicia hace referencia a los casos resuel-
tos, alude a una enorme cantidad de casos donde existe la 
ventaja de, rápidamente, aplicar sentencia. Sin embargo, 
las garantías, el diligenciamiento de la prueba, no tienen 
los niveles de suficiencia pertinentes.

Oportunamente el proceso abreviado debería ser ob-
jeto de una revisión profunda para volver al concepto de 
garantía del debido proceso que se ha perdido.

Concretamente, el proyecto de ley que presentaremos 
busca, al menos, restringir la posibilidad de aplicación de 
ese proceso abreviado y limitarlo o impedirlo en el caso 
de aplicarse a funcionarios públicos que violen las disposi-
ciones del Código Penal en lo referente a los delitos contra 
la Administración y contra la administración de justicia.

Señora presidente: lo que se pretende no es, en este 
momento, la derogación del procedimiento del proceso 
abreviado, sino su limitación. Los funcionarios públicos 
que cometen delito deben ser, probablemente, los que más 
horadan la credibilidad del sistema democrático republi-
cano en el que estamos trabajando.

En ese sentido, el funcionario público no puede tener 
los beneficios de un proceso abreviado, que es la negocia-
ción de la figura delictual. Se «negocia», según palabra 
establecida en la instrucción general n.º 10 de la fiscalía 
de corte. Insisto: se «negocia»; probablemente no fue muy 
feliz quien determinó esa forma de calificación de las 
conversaciones entre el fiscal y el indagado. Se negocia 
la pena, se negocia el cumplimiento de la pena y, repito, 
¡se negocia la figura delictual!; ¡se puede cambiar la figura 
delictual!

Bueno, cuando un funcionario público es sometido a 
proceso, no tiene sentido que se le den las ventajas de po-
der negociar la figura delictual, de poder negociar la pena 
y de poder negociar el cumplimiento de la pena.

El proceso abreviado debe ser evitado en el caso de los 
funcionarios públicos, sobre todo en los títulos y en los 
bienes jurídicos protegidos de la Administración y de la 
administración de justicia.
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En ese sentido, el proyecto de ley busca restringir que 
el funcionario público sometido a proceso vaya al proceso 
«normal» –entre comillas, porque es de aplicación hipe-
rrestringida–, al proceso del juicio oral y público, en el 
que se diligencien todos los elementos con el debido cono-
cimiento de la opinión pública.

Gracias, señora presidente.

SEÑORA PRESIDENTA.- ¿Desea que la versión ta-
quigráfica de sus palabras se envíe a algún organismo, se-
ñor senador?

SEÑOR ZUBÍA.- No, muchas gracias.

9) INICIATIVA RELATIVA A PRODUCTOS 
DE HIGIENE PERSONAL

SEÑORA PRESIDENTA.- Continuando con la media 
hora previa, tiene la palabra la señora senadora Raffo.

SEÑORA RAFFO.- Señora presidenta: es un gran 
honor para mí asumir como senadora de la república. Lo 
hago con mucho orgullo y con un gran sentido de la res-
ponsabilidad. Ocupar una banca en el Senado implica un 
gran compromiso: el de la palabra empeñada y por eso, en 
mi primer día como senadora, estamos acercando a este 
Cuerpo un proyecto de ley que, precisamente, cumple con 
una promesa de campaña que le hicimos a todos los uru-
guayos: la de bajar el costo de vida en nuestro país.

Como todos ustedes saben, en los últimos cinco años 
bajo el Gobierno de Luis Lacalle Pou se logró reducir la 
inflación a mínimos históricos, preservando el poder de 
compra de los salarios y de las jubilaciones. Sin embargo, 
nuestro país sigue siendo caro en comparación con la re-
gión y con el mundo. Esto de ser un país caro tiene impli-
cancias no solo para el bolsillo de los trabajadores y de los 
jubilados, sino también porque nos torna en un país menos 
competitivo y, por lo tanto, limita nuestro crecimiento.

Obviamente, los altos costos de producción y que el 
país tenga un alto costo de vida se debe a múltiples facto-
res, que varían desde el precio de los combustibles hasta 
la alta burocratización que tiene el Estado, la regulación 
en algunos mercados y las prohibiciones de algunas im-
portaciones.

Es el compromiso de la bancada de Alianza País ir 
atacando cada uno de estos temas con distintos proyectos 
de ley.

Pero comienzo tienen las cosas, así que en el día de 
hoy estamos acercando un proyecto de ley que apunta a un 
tema muy específico y que impacta en la canasta familiar 
y en lo que consumen los uruguayos todos los días. Se tra-
ta de los productos de higiene personal: jabón de tocador, 
champú, crema de enjuague, pasta dental. Todos sabemos 

que estos productos en Uruguay salen mucho más caros 
que en la región. No en vano la gente que vive en el lito-
ral con Argentina suele comprarlos del otro lado del río, 
los ciudadanos que están en la frontera seca con Brasil, 
también, y hay una alta presencia de contrabando de estos 
productos en todas las ferias del país, especialmente en las 
de Montevideo. Quiere decir que reducir el costo de estos 
productos tendría un impacto positivo, no solamente en el 
bolsillo de los uruguayos, sino que también va a favorecer 
el comercio en la frontera y a los comercios locales.

Por lo tanto, en este proyecto de ley nosotros incor-
poramos lo que han concluido dos investigaciones inde-
pendientes, una de CPA que se hizo en el 2020 y otra del 
CED que se hizo en el 2023, que detectan que la actual 
regulación para la importación y registro de productos sa-
nitarios es la que impide que haya una competencia en este 
mercado. Esa regulación impone determinadas restriccio-
nes que hace que marcas que se comercializan desde hace 
años en Uruguay y que son usadas por todos –de champús, 
desodorantes y pasta de dientes– sean vendidas por una 
sola empresa –o por pocas– y, por tanto, su precio sea tan 
elevado.

Vamos a proponer en el proyecto de ley que se mo-
dernicen y se faciliten las importaciones para que cual-
quier pequeño comerciante de la frontera seca con Brasil 
o del litoral pueda importar estos productos, o para que 
cualquier gran importador también pueda hacerlo. De esa 
manera vamos a mejorar el bolsillo de los uruguayos y 
también vamos a favorecer al comercio local.

Quiero destacar muy especialmente el apoyo a este 
proyecto de ley por parte de todos los senadores del Parti-
do Nacional, que ya lo han firmado. Imagino que cuando 
el proyecto de ley se discuta va a contar con el respaldo de 
la mayoría de los legisladores, puesto que implica mejorar 
el bolsillo de todos los uruguayos.

Hasta aquí va la presentación, señora presidenta.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras 
sea enviada al Poder Ejecutivo –particularmente, al Mi-
nisterio de Economía y Finanzas y al Ministerio de Sa-
lud Pública–, a la Cámara de Industrias del Uruguay, a la 
Cámara Nacional de Comercio y Servicios del Uruguay, 
a Cambadu y a la Asociación de Supermercados del Uru-
guay.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar el trámite so-
licitado por la señora senadora.

(Se vota).

–26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.
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10) INEQUIDADES DE GÉNERO

SEÑORA PRESIDENTA.- Continuando con la me-
dia hora previa, tiene la palabra el señor senador Alejo  
Umpiérrez.

SEÑOR UMPIÉRREZ.- Señora presidenta: el sábado 
próximo pasado, 8 de marzo, se conmemoró el Día Inter-
nacional de la Mujer. Obviamente, no es un día de festejo, 
sino de compromiso con la reducción de la brecha de las 
inequidades de género. Dichas inequidades de género tie-
nen una profunda raigambre, primero en la fuerza física, 
simplemente, después en la religión y más tarde en la cul-
tura. Tan así es que el propio Schopenhauer dijo que las 
mujeres eran animales de pelo largo e ideas cortas.

La lucha reconoce en esta materia antiguos antece-
dentes. Olympe de Gouges, poco después de la Revolu-
ción Francesa, realizó la Declaración de los Derechos de 
la Mujer y de la Ciudadana y terminó, tristemente, en la 
guillotina. Por otro lado, George Sand se vestía de hombre 
y fumaba como desafío a una época.

El siglo XX fue el que vio por primera vez adelantos 
en la larga historia de inequidades que eran producto de 
la cultura, como decíamos. En esa época aparecieron las 
primeras pensadoras y filósofas, como es el caso de Rosa 
Luxemburgo, con un signo político e ideológico de iz-
quierda, o Ayn Rand, desde el otro lado, con una visión 
del capitalismo y, más tarde, la lucha de Hannah Arendt 
contra todo totalitarismo.

Obviamente que fue una dura lucha. Costó mucho ver 
a una mujer ganar el Premio Nobel, como lo hizo Marie 
Curie, que fue la primera.

Uruguay llegó tarde también en este proceso, de al-
guna manera. Lo comenzó en el aspecto artístico prime-
ro, con Delmira Agustini, Juana de Ibarbourou o María  
Eugenia Vaz Ferreira, o en el plano de la pintura con el 
planismo de Petrona Viera y más tarde con el arte geomé-
trico de María Freire.

Vimos una evolución de normas. Primero aparecieron 
las sufragistas en el mundo, pero el derecho al voto lle-
gó tarde. En Uruguay llegó en la Constitución de 1934, 
con una experiencia previa en 1927 en Cerro Chato. Des-
pués vino la Ley de Derechos Civiles de la Mujer, Ley 
n.º 10783, mediante la cual la mujer, en 1946, pudo co-
menzar a ejercer el uso directo patrimonial de sus propios 
bienes, increíblemente. Lo digo para que tengamos noción 
de lo reciente que es todo este proceso.

Más tarde se fueron agregando derechos, como la ley 
de cupos.

Creemos, sinceramente, que hay cosas que son más 
profundas que la necesidad de leyes: hay necesidad de un 
cambio cultural.

Derrida hablaba de la deconstrucción del lenguaje. 
Hay que deconstruir los roles, desde el hogar hasta en la 
pareja. La verdadera revolución va a ser cuando los hom-
bres asumamos que debemos compartir los roles con las 
mujeres y no someterlas a la doble esclavitud de haberlas 
incorporado al mercado de trabajo y que sigan cumpliendo 
exactamente los mismos roles hogareños que se han asig-
nado como roles femeninos en el pasado a la mujer.

Rocha, en su Gobierno departamental, ha tenido una 
actividad muy proactiva en la materia. Primero, creamos 
lo que hasta nuestro período era inexistente: una División 
de Derechos Humanos y, dentro de ella, autonomizamos 
una División de Género. Allí su directora, la compañera 
Blanca Repetto, ha desarrollado una labor muy importante 
de concientización y de trabajo en lo que refiere a la vio-
lencia de género con campañas en medios publicitarios, 
con talleres, con recorridas descentralizadas, porque esta 
no es solo una lucha cultural, sino territorial. También se 
han llevado a cabo diversas medidas como talleres y ense-
ñanza formal sobre el acoso sexual, el acoso laboral, cur-
sos con Inefop, cursos de emprendedurismo y de manejo 
financiero. A su vez se creó un Fondo Rotatorio Ovino que 
dio más de cien mil dólares a un 40 % de mujeres produc-
toras. Esto para nosotros es más que importante.

Asimismo, se rescató a las mujeres de la historia de 
Rocha a través de exposiciones y de publicaciones que en 
breve se harán; se trata de mujeres que han sido protago-
nistas de la vida social, cultural, deportiva y política del 
departamento, en el que tuvimos la primera mujer en ejer-
cer el cargo de intendente del Uruguay, que fue Amabilia 
Márquez Castro.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea 
enviada a Inmujeres, al Codicén de la ANEP, al Plenario 
de Mujeres del Uruguay y a las comisiones de género del 
Congreso Nacional de Intendentes de los diferentes Go-
biernos departamentales.

Muchas gracias, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar el trámite so-
licitado por el señor senador.

(Se vota).

–25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD .

11) DISTINTOS CRITERIOS DE FEMINISMO

SEÑORA PRESIDENTA.- Continuando con la media 
hora previa, tiene la palabra la señora senadora Bianchi.

SEÑORA BIANCHI.- Señora presidente: estamos en 
el mes de la mujer y cada uno lo enfoca desde distintos 
aspectos. El proceso civilizatorio no siempre es de avance, 
pero hay algo que es muy importante y es que siempre un 
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mundo preexistente se transforma y un mundo en gesta-
ción se consolida.

Hemos escuchado, en reiteradas oportunidades, ha-
blar de infancias y de adolescencias. No tenemos ningún 
problema con esto; tiene su fundamento. Quisiera que pu-
diéramos decir «feminismos» porque muchos somos fe-
ministas, pero no tenemos los mismos criterios. Entonces, 
quisiera reivindicarlo en la introducción –a pesar del breve 
tiempo del que dispongo–, sobre todo cuando se llega a 
determinados radicalismos y se habla de discurso de odio, 
que es un criterio bastante peligroso en el sentido de quién 
determina que un planteamiento es un discurso de odio, 
y si esto lo hacen, por ejemplo, las autoridades guberna-
mentales. Es difícil, es complicado y es muy peligroso. Se 
parece mucho al discurso único. Por esta razón reivindico 
la posibilidad de que sean feminismos, como sucede en 
otros casos también utilizando plurales.

Me preocupan muchas cosas, pero, en especial –y este 
es el motivo de mi intervención–, el uso del idioma en este 
proceso de radicalización de algunas posturas que respeto, 
pero no comparto, porque el idioma es la columna verte-
bral de nuestra cultura –en este caso, la cultura occidental 
judeocristiana–, y para el proceso de razonamiento del ser 
humano se puede profundizar más si conocemos y usamos 
correctamente el idioma. 

Debemos tener cuidado cuando aplicamos la perspec-
tiva de género porque se ha llegado a extremos, incluso en 
la cuna de nuestro idioma, en España, y en parte en nues-
tra educación de tener, por ejemplo, matemáticas socioe-
mocionales con perspectiva de género. Como dice Cayeta-
na Álvarez de Toledo –la he escuchado; en muchas cosas 
estoy de acuerdo y, en otras, no–, puede llegar a pasar que 
en algún momento en una clase de matemática dos más 
dos nos dé «cuatre». No tengo tiempo de detenerme en la 
gramática ni en detallar los participios pasivos y activos, 
pero al idioma hay que respetarlo para que nos podamos 
entender mejor. No decimos «dentisto», «poeto», «sindica-
listo», «taxisto» ni «periodisto». Por eso nosotros tenemos 
un cargo público y procuramos no ser una carga pública. 
La Real Academia ha contemplado las solicitudes de al-
gunas excepciones a las reglas gramaticales. Por ejemplo, 
en el caso de presidente y presidenta hay una resolución 
expresa de hace mucho tiempo, que no es nueva, pues es 
de 1803. Ahora bien, para que nos entendamos –aunque 
no voy a poder decir las cosas mejor que Vargas Llosa–, 
recurrí a una intervención del premio nobel de Literatura 
en 2010, Vargas Llosa, realizada en un seminario sobre la 
lengua en el año 2019. Le preguntan si sigue pensando que 
el feminismo es enemigo de la literatura –porque lo afirmó 
antes– y él contesta: «Hay formas de feminismo que son 
enemigos de la cultura en general, no es el feminismo en 
todos sus aspectos ni mucho menos. Es verdad que hay 
una discriminación de la mujer, incluso en los países más 
avanzados.

Eso no lo podemos negar y lo tenemos que corregir. En 
esta época, es uno de los hechos que conmueven más a la 
opinión pública, y con mucha justicia hay un movimiento 
femenino que reclama igualdad de derechos. Yo no tengo 
ninguna duda y lo apoyo resueltamente». Sería muy so-
berbio decir que hago mías las palabras de Vargas Llosa, 
aunque sí hago mío su pensamiento. Él continúa expresan-
do: «Ahora, hay algunos excesos que es muy importante 
combatir. En el campo de la lengua, hay excesos que son 
risibles, simplemente risibles». La academia ha respondi-
do y, en particular, la academia de la lengua ha dicho: «Las 
academias no crean el lenguaje; recogen el lenguaje que 
producen los hablantes y los escribientes. Eso es impor-
tante de entender».

Voy concluyendo porque no me queda más tiempo, a 
pesar de que el pensamiento y las expresiones de Vargas 
Llosa son más amplias. Él también resalta que: «No pode-
mos forzar el lenguaje desnaturalizándolo completamente 
por razones ideológicas». Además, con ello no arribaría-
mos a la solución definitiva del problema.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea 
enviada al Ministerio de Educación y Cultura, al Codicén 
de la ANEP y a la Universidad de la República.

Gracias, señora presidente.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar el trámite so-
licitado por la señora senadora.

(Se vota).

–26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

12) DÍA MUNDIAL DE LA ENDOMETRIOSIS

SEÑORA PRESIDENTA.- Continuando con la media 
hora previa, tiene la palabra el señor senador Borbonet.

SEÑOR BORBONET.- Señora presidenta: en primer 
lugar, quiero expresar el gran honor que siento por inte-
grar esta cámara y la emoción al pensar la historia que se 
ha vivido en este recinto, las grandes y los grandes polí-
ticos que ha tenido y tiene nuestro país. Siento honor y 
también una enorme responsabilidad por cubrir a la seño-
ra senadora Silvia Nane, y también responsabilidad por la 
expectativa que tiene toda nuestra sociedad para que entre 
todos y todas trabajemos para mejorar su calidad de vida.

Agradezco a la familia –como siempre–, pero también 
al Estado por todo lo que me dio. En mi caso personal, 
escuela pública en Nueva Helvecia, liceo público, prepara-
torio, en Colonia Valdense y Facultad de Medicina aquí en 
Montevideo. ¡Si tendré que agradecer al Estado por todo 
lo que me ha dado! También agradezco a mi sector políti-
co, La Amplia, y a mi partido político, el Frente Amplio.
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El próximo 14 de marzo se celebra el Día Mundial de 
la Endometriosis. En Uruguay será especialmente signifi-
cativo este próximo 14 de marzo ya que se celebrará por 
primera vez luego de aprobada la Ley n.º 20374, en se-
tiembre de 2024. Esta ley tiene por objeto la regulación 
del acceso al diagnóstico y al tratamiento integral de la 
endometriosis.

Como resumen, señalo que la endometriosis es una en-
fermedad crónica bastante invalidante, cuya característica 
es que el tejido que recubre internamente el útero, por de-
terminadas circunstancias, también está fuera del útero, 
sea en el intestino, en los ovarios u otras zonas pélvicas. 
Es una enfermedad que afecta y mucho la autonomía de 
las personas. Tiene un fuerte impacto físico, emocional 
y mental.

Según estudios recientes, esta enfermedad tiene una 
prevalencia de una de cada diez personas nacidas con úte-
ro, lo que significa que en nuestro país puede haber entre 
100.000 y 150.000 personas con endometriosis.

Obviamente, hay un gran subdiagnóstico y no es por-
que sí, sino que es porque se demora mucho en llegar al 
diagnóstico. Como promedio se demora entre siete y diez 
años, y en ese lapso estas personas pasan por entre diez 
médicos o especialistas hasta tener un diagnóstico. Es in-
dudable que un diagnóstico precoz y un tratamiento opor-
tuno mejora claramente la calidad de vida de las personas. 
El 60 % de quienes padecen esta enfermedad ve afectada 
su movilidad; el 50 % tiene depresión, ansiedad y estrés; el 
80 % vive repercusiones en el ámbito laboral; el 70 % tiene 
muchas afectaciones en su sexualidad y el 50 % padece in-
fertilidad. No quedan dudas, entonces, de que el diagnós-
tico precoz –y esto dicho por un equipo capacitado– con 
tratamiento oportuno es lo que todos tenemos que apoyar.

Esta ley fue aprobada por unanimidad en ambas cáma-
ras en el período pasado, y fue el grupo de parlamentarias 
feministas interpartidarias el que llevó adelante esto por 
unanimidad. No hay caso: cuantas más políticas mujeres 
hay, mejor política. Esas mujeres llevaron a que en ambas 
cámaras se votara por unanimidad, porque es necesario 
regular la ley que aún no se ha regulado, para promover 
la investigación, para capacitar al personal de salud en el 
diagnóstico precoz, para hacer una actualización en nues-
tro país, para saber realmente cuántas personas sufren esta 
enfermedad y para instrumentar la campaña de concien-
tización; esto que tenemos hoy acá forma parte de esta 
campaña. En dos días, nuestro Palacio Legislativo se ilu-
minará con luz amarilla por ese motivo. También tenemos 
que evaluar la incorporación al Plan Integral de Atención 
en Salud de las prestaciones necesarias y estudiar una for-
ma de flexibilización laboral para estas personas.

Por lo tanto, no tenemos ninguna duda de que la regla-
mentación de esta ley permitirá mejorar la calidad de vida 
de estas personas.

Señora presidenta: solicito que la versión taquigrá-
fica de mis palabras sea enviada al Ministerio de Salud 
Pública, a la Sociedad Ginecotocológica del Uruguay, a 
la Sociedad Uruguaya de Ginecología de la Infancia y la 
Adolescencia y al grupo, que seguramente estén aquí hoy 
presentes, que padece esta enfermedad, que se llama Endo 
Uruguay.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar el trámite so-
licitado por el señor senador.

(Se vota).

–29 en 29. Afirmativa. UNANIMIDAD.

13) EMPLEO JUVENIL

SEÑORA PRESIDENTA.- Continuando con la media 
hora previa, tiene la palabra el señor senador Olivera.

SEÑOR OLIVERA.- Hoy vamos a hablar de empleo, 
tema que, obviamente, preocupa y ocupa a quienes tene-
mos alguna responsabilidad pública.

Hay preocupaciones en lo inmediato, porque quien no 
tiene empleo lo quiere tener pronto. Es una preocupación 
de cantidad y calidad, y es una preocupación que tiene 
aristas territoriales porque es distinto lo que pasa en el 
interior que en la zona metropolitana. En tal sentido, el 
Gobierno nacional y los Gobiernos departamentales deben 
poner mucho esfuerzo para trabajar en este tema. En el 
Uruguay hay como una suerte de embudo: todo termina 
decantando en la zona metropolitana, en Montevideo, Ca-
nelones y Maldonado, que, últimamente, ha sido un des-
tino preferido para aquellos que a través de la inversión 
generan empleo.

Asimismo, dentro de las preocupaciones inmediatas, 
también está el tema de los jóvenes. Sabemos todos que 
el desempleo a nivel juvenil es algo que azota y más en el 
interior, pero saliendo de lo inmediato, el esfuerzo de las 
autoridades gubernamentales tiene que no solo procurar 
soluciones en el ahora, sino soluciones de largo aliento que 
hablan de cantidad y de calidad. En tal sentido, no hay una 
fórmula mágica, hay una sola fórmula, que no es mágica, 
y es dar oportunidades a partir de la educación, a partir de 
formar a los jóvenes, a partir de formar a nuestra gente, a 
los uruguayos, a los que viven en el interior que, a veces, 
sufren una situación de mayor inequidad. Esa es la única 
herramienta que, en definitiva, termina dando resultado, 
la única; además, es la única que está probada.

Hay datos que dolían, que duelen y siguen doliendo. 
En 2019, solo el 16 % de los muchachos en edad de termi-
nar la educación media superior pertenecientes al primer 
quintil, o sea, los muchachos más pobres del Uruguay, ter-
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minaba el liceo. De cada diez muchachos pobres en edad 
de terminar el liceo, uno y medio solo lo hacía. Entonces, 
evidentemente, eso no habla de un país que dé oportuni-
dades, y si bien los datos han ido mejorando, falta muchí-
simo todavía. En Uruguay, si nacés pobre, obviamente, no 
tenés las mismas oportunidades que otro que nace en me-
jor cuna. Hay quienes tienen todas las herramientas y hay 
quienes no las tienen, y hay competencias e incumbencias. 
Los Gobiernos departamentales tenemos competencias en 
muchas cosas y nos incumben muchísimas más en las que 
debemos meter la cabeza porque no siempre todos se ocu-
pan de lo que se tienen que ocupar. Les quiero contar una 
experiencia. En Paysandú empezamos a forjar el Progra-
ma +Talentos para los muchachos de los dos quintiles más 
pobres, en edad de cursar la educación media superior. 
Para enfrentar ese problema, que duele, nos arremanga-
mos con la OPP, con la ANEP, con Inefop, y con apoyos 
que fuimos generando comenzamos a hacer un plan piloto 
único en Uruguay. La verdad, señora presidenta, es que le 
pusimos mucho cariño y probamos que desde un gobierno 
subnacional, que desde una intendencia se podía aportar al 
tema de la educación y al tema de las oportunidades de los 
muchachos para encarar el futuro. Lo mismo hicimos con 
la Universidad de la república, porque dentro de poco se 
va a estar construyendo una de las sedes más importantes 
de la Universidad, en Paysandú. Es una inversión histórica 
y ahí hay que reconocer la enorme vocación descentrali-
zadora del rectoralismo. Este Programa +Talentos terminó 
dando resultados por encima de los cinco quintiles jun-
tos. En la última promoción el 96 % de los muchachos de 
estos dos quintiles terminó aprobando el primer ciclo de 
educación media superior, lo que es histórico. Lo que es 
histórico también es que, obviamente, esto lleva recursos, 
y la última semana, antes de terminar el gobierno pasa-
do, se sometió a consideración de Inefop para continuar 
el programa, pero lamentablemente el PIT-CNT no apoyó 
esta propuesta, y no lo dotó de recursos con sus votos. No 
lo digo con bronca, lo digo con dolor y apelando a que esto 
pueda revertirse y que el nuevo Gobierno pueda conside-
rar este programa como experiencia piloto exitosa. Hoy el 
BID lo está auditando.

(Suena el timbre indicador del tiempo).

–La idea, por supuesto, es que este programa sea in-
tegral.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea 
enviada al Ministerio de Educación y Cultura, a la OPP, 
a Inefop, a la ANEP, a Presidencia de la república, y a la 
intendencia y a la junta departamental de Paysandú.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar el trámite so-
licitado por el señor senador.

(Se vota).

–26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Léase una nota llegada a la Mesa.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 11 de marzo de 2025

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Carolina Cosse

La Comisión de Constitución y Legislación de la Cá-
mara de Senadores, en sesión del día de la fecha, resolvió 
solicitar al Cuerpo que se establezca que esta comisión se-
sione, de manera ordinaria, durante todo el mes, los días 
martes a la hora 15:00.

Saludan a usted con la mayor consideración,

Nicolás Viera. Presidente. 
Leonardo Hernández. Secretario».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar.

(Se vota).

–26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

14) ASUNTOS ENTRADOS

SEÑORA PRESIDENTA.- Dese cuenta de un asunto 
entrado fuera de hora.

(Se da del siguiente).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- «El 
Poder Ejecutivo remite un mensaje al que acompaña un 
proyecto de ley relativo a la nómina de municipios y dis-
tritos electorales».

SEÑORA PRESIDENTA.- Pasa a la Comisión de 
Asuntos Departamentales y Municipales.

15) PROYECTO PRESENTADO

SEÑORA PRESIDENTA.- Dese cuenta de un asunto 
entrado fuera de hora.

(Se da del siguiente).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- «Las 
señoras senadoras Laura Raffo, Graciela Bianchi, Alexan-
dra Inzaurralde y los señores senadores Carlos Camy,  
Sebastián Da Silva, Álvaro Delgado, Sergio Botana,  
Nicolás Olivera y Alejo Umpiérrez, de conformidad con
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lo dispuesto por el artículo 166 del Reglamento de la 
Cámara de Senadores, remiten un proyecto de ley, con 
su correspondiente exposición de motivos, sobre el  
registro de productos de higiene personal y cosméticos 

clasificados como Productos Grado 1, ante el Ministerio 
de Salud Pública».

SEÑORA PRESIDENTA.- Pasa a la Comisión de Salud 
Pública.
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(Texto del proyecto de ley presentado).
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16) POSTERGACIÓN DEL NUMERAL 
PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA

SEÑORA PRESIDENTA.- El Senado ingresa al orden 
del día con la consideración del asunto que figura en pri-
mer término: «Elección de miembros de la Comisión Per-
manente del Poder Legislativo».

SEÑOR CAGGIANI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CAGGIANI.- Señora presidenta: solicitamos 
posponer el tratamiento del asunto que figura en el nume-
ral 1.º del orden del día.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar la posterga-
ción del tratamiento del asunto que figura en el numeral 1.º 
del orden del día.

(Se vota).

‒28 en 28. Afirmativa. UNANIMIDAD.

17) MAESTRO MIGUEL SOLER ROCA

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el 
asunto que figura en segundo término del orden del día: 
«Proyecto de ley por el cual se designa con el nombre 
Maestro Miguel Soler Roca a la Escuela n.º 60 del Poblado 
de La Mina, en el departamento de Cerro Largo. (Carp. 
n.º 991/2023 - rep. n.º 5/2025)». (Los antecedentes comple-
tos están disponibles en http://www.parlamento.gub.uy).
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12 de marzo de 2025 CÁMARA DE SENADORES 265-C.S.



266-C.S. CÁMARA DE SENADORES 12 de marzo de 2025



12 de marzo de 2025 CÁMARA DE SENADORES 267-C.S.



268-C.S. CÁMARA DE SENADORES 12 de marzo de 2025



12 de marzo de 2025 CÁMARA DE SENADORES 269-C.S.



270-C.S. CÁMARA DE SENADORES 12 de marzo de 2025



12 de marzo de 2025 CÁMARA DE SENADORES 271-C.S.



272-C.S. CÁMARA DE SENADORES 12 de marzo de 2025



SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión general.

Tiene la palabra la miembro informante, señora sena-
dora Rodríguez.

SEÑORA RODRÍGUEZ.- Señora presidenta: me pone 
muy feliz que mi primera intervención, un poco más ex-
tensa en esta cámara, tenga que ver con alguien que llevó 
adelante uno de los proyectos educativos más destacados 
del país y de la historia de la pedagogía en el Uruguay.

Antes de hablar del maestro Miguel Ángel Soler Roca, 
les invito a compartir esta breve alocución que rescatamos 
con su palabra.

(Se exhibe video).

–Hoy estamos sometiendo a consideración del Senado 
la designación con el nombre del maestro Miguel Soler 
Roca a la Escuela n.º 60 del departamento de Cerro Largo, 
escuela rural conocida también en ese departamento como 
«escuelita de La Mina». Vale mucho la pena detenerse en 
ella porque esta escuelita rural nos puso en el mapa de la 
educación rural en América Latina y en Iberoamérica. Eso 
ocurrió en la década del 50 y tiene mucho que ver con el 
maestro que pretendemos, de alguna manera, homenajear 
con esta designación.

Antes de ingresar a la preciosa historia de esta escueli-
ta, quiero dar algunos datos biográficos básicos del maes-
tro Miguel Ángel Soler, que fue un inmigrante catalán que 
se vino de España con cuatro años. Nació en 1922. Llegó 
con sus padres a nuestro país; se instalaron y empezó a 
concurrir a la escuela pública. Hizo toda su formación en 
la educación pública y se recibió de maestro en 1943, sien-
do además uno de los fundadores de la Federación Uru-
guaya de Magisterio –FUM–, en el año 1945. Junto a su 
colega y amigo entrañable, el maestro Julio Castro, redac-
tó los programas de educación rural para nuestro país. Esa 
área de la educación fue la gran pasión de los dos; fue la 
gran pasión de Miguel Ángel Soler y de Julio Castro.

Luego realizó sus estudios de posgrado en México, be-
cado por la Unesco. Allí estudió lo que en aquella época se 
denominaba educación fundamental, que hoy conocemos 
como educación integral. Es en ese momento que empieza 
a pergeñar la idea de un proyecto de educación especial 
rural para el Uruguay; y es ese proyecto que nos coloca en 
el mapa de la pedagogía rural.

Vamos, ahora sí, a la historia de esa escuelita rural 
n.º 60 de La Mina, llamada así por el arroyo de La Mina 
que corre muy cerca de allí, ubicada a sesenta kilómetros 
de Melo, una zona de frontera, con el impacto que esto 
significa para las poblaciones desde el punto de vista cul-
tural, social, laboral y ni qué hablar desde el punto de vista 
del idioma.

Hay mucho material publicado sobre esta experiencia, 
en caso de que los señores senadores quieran recorrerla 
un poco más. Hay libros, papers y artículos periodísticos. 

Voy a hacer una rápida reseña porque la historia de 
esta escuela siempre me deslumbró, porque las historias 
fundacionales siempre son historias sin cálculo, de mu-
cha entrega, y así fue la historia de esta escuela porque 
es, además, la educación en la que creo: la educación que 
transforma no solo a quienes van a la escuela, sino a toda 
una comunidad.

(Se exhibe presentación).

Esta escuelita rural fue el centro de la experiencia pe-
dagógica Núcleo Escolar Experimental La Mina, liderada 
precisamente por el maestro Miguel Soler. Fue una expe-
riencia revolucionaria para los centros poblados y también 
inolvidable para la historia del magisterio uruguayo, una 
historia vinculada al proyecto de las misiones sociopeda-
gógicas que fueron tomadas como modelo en varios paí-
ses.

Miguel Soler fue el ideólogo, fue el líder, fue el reali-
zador de esta experiencia en el marco de este movimiento 
transformador de la escuela rural que se dio en la década 
del cuarenta, y esta historia concreta empezó a latir allí, 
en La Mina, en 1954, en este centro experimental. Soler 
pensó en ese lugar olvidado, olvidado de todos, lejos de la 
capital del departamento y, obviamente, lejos de la capital 
del país, con muchas dificultades de comunicación –esta-
mos hablando además de 1950–, y lo pensó como el lugar 
ideal por todos los desafíos que contenía para llevar ade-
lante esta experiencia.

¿En qué consistía lo novedoso de esta experiencia? En 
que era más que una escuela, incluía a las familias, a los 
trabajadores, a los comerciantes, a los campesinos, a to-
dos los integrantes de una comunidad sumida en una gran 
pobreza, con grandes índices de analfabetismo en la zona, 
alejados de todo, sin posibilidades de desarrollo –preci-
samente, estamos viendo en este momento algunas imá-
genes de época registradas en aquel momento–, y Soler 
pensó que este lugar tan alejado de todos podía ser el ideal, 
y relevando la zona también imaginó una influencia que 
podía llevarla a 250 kilómetros cuadrados. Había allí más 
de 400 familias; la zona incluía Pueblo Noblía, Cuchilla de 
Melo, San Diego, La Mina, Puntas de La Mina. En el año 
1955 el 30 % de la población mayor de 15 años era anal-
fabeta, y el caso paradigmático estaba en Paso de María 
Isabel: el 53 % de la población vivía en el analfabetismo.

Insisto en que estábamos en 1950, en el medio del cam-
po, no había luz, no había agua potable, no había medios 
de comunicación, materiales y había allí serios problemas 
de salud, problemas de vivienda, de educación, de alimen-
tación y una pobreza cultural agravada por la presencia de 
la frontera y el contrabando fronterizo.
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En los registros que dejó Soler se señala, por ejemplo, 
que no había ningún tipo de organización de la población, 
y que lo que era más grave es que no había ningún sen-
timiento de pertenencia en la población de esos lugares. 
Soler convenció a la inspección de primaria y dice textual-
mente en su argumentación: El objetivo es generar méto-
dos de educación que incluyan a los adultos, que tiendan al 
mejoramiento de sus condiciones de vida y operar también 
sobre las causas que la generan, promoviendo el bienestar 
económico, cultural y moral. Estos métodos de alfabetiza-
ción incluían instancias tan modernas para la época como 
producir materiales audiovisuales sencillos para que pu-
dieran ser comprendidos por todos, incluidos los niños, e 
implementar una organización que evite el aislamiento de 
las escuelas rurales, que evite el aislamiento de los pue-
blos, dotando a los maestros de los recursos adecuados y 
que sea, además, una experiencia de práctica para los es-
tudiantes de magisterio. Estamos viendo en este momento 
en la pantalla una reconstrucción de la época, que existe 
hoy allí en la escuelita de La Mina: los bancos de la época 
y un letrero que quedó en el pizarrón del año 1957.

A su vez –y creo que esto es lo valioso de esta ex-
periencia–, involucra y conecta a través de la escuela a 
todos los organismos del Estado. Con esta propuesta des-
embarca Soler en 1954 con un grupo de maestros a los que 
entusiasmó para ir a esta escuela rural de La Mina, y en 
eso de involucrar al Estado llegaron con él enfermeras que 
llevaron la medicina familiar, explicándoles a las familias 
instrumentos de higiene sanitaria; llegaron pediatras, que 
controlaron a los niños; llegaron las vacunas para estos 
niños y para estas personas; y además de los estudiantes 
de medicina y los médicos, llegaron más: llegaron estu-
diantes de agronomía y agrónomos con bolsas de semillas, 
que enseñaron a la gente a plantar sus huertas, a empezar 
a producir elementos con los que pudieran a su vez hacer 
la comida, mejorar su matriz alimenticia, y les enseñaron 
a preparar esas comidas.

Soler sumó al currículo básico de las escuelas rura-
les, que él mismo había diseñado con el maestro Cas-
tro, elementos y necesidades propias de la zona, adecuó 
el currículo a ese lugar, con la autonomía que la escue-
la requería y requiere. Era un visionario; es más, llegó a 
hacer un acuerdo con Ancap para producir maíz híbrido, 
en 1958.

Así empezó, poco a poco, y desde la escuela como pun-
ta de lanza, a transformarse la quinta sección del depar-
tamento de Cerro Largo. Se transformó precisamente el 
núcleo porque empezó a haber una red de escuelas rurales 
que se empezaron a vincular a La Mina, y con las escuelas 
se vincularon los pueblos y se armó una red de poblados 
y creció la fuerza de estos ciudadanos, que pudieron tener 
por primera vez una policlínica del Ministerio de Salud 
Pública que los atendiera a todos, porque más educados 
empezaron a ser más conscientes de sus derechos y empe-
zaron a pedir que esos derechos se cumplieran.

Esto fue lo que hizo que la escuela rural de La Mina 
y esta experiencia experimental fuera un ejemplo de edu-
cación integral en nuestro país y en el continente, porque 
La Mina se transformó en una escuela granja, empezaron 
a sumar animales y estas familias empezaron a autoabas-
tecerse para poder sobrevivir con otra dignidad. Se re-
partieron recetas –que hoy están en el museo pedagógico 
en letra manuscrita–, para que las familias aprendieran a 
utilizar eso que estaban plantando; estamos hablando de 
una zona básicamente agrícola, de pequeños predios, con 
algún predio ganadero.

La Mina, entonces, se transformó en un factor de cam-
bio social para el departamento y esto trascendió fronte-
ras. Empezaron a llegar delegaciones del exterior para co-
nocer la experiencia. Llegaron delegaciones de Naciones 
Unidas y llegó el director general de la Unesco a ver de 
primera mano cómo era esto, y define que Uruguay fuera 
ejemplo y su programa de escuelas rurales fuera tomado 
por Unesco para otras partes del mundo y para otras zonas 
rurales con experiencias parecidas.

Rápidamente también nace en torno a la escuela una 
movida cultural, empiezan a llegar artistas de diferentes 
disciplinas, hay una movida muy interesante vinculada a 
la música, nace el himno de las escuelas rurales, que es el 
himno que tienen hasta hoy las escuelitas y allí fue clave 
la esposa de Soler, la maestra Nelly Couñago.

El maestro Julio Castro –como les decía, colega y ami-
go de Soler– escribió varios artículos sobre esta experien-
cia. Hay varios artículos en Marcha sobre esta experien-
cia, y de uno de ellos tomo una frase del maestro Julio 
Castro a propósito del núcleo experimental La Mina: «La 
escuela no tiene puerta, ni tiene horario: es la casa de todos 
y está abierta para todos».

Hoy –como ustedes pueden ver en la proyección– en 
la escuela de La Mina, tan graciosamente pintada, ade-
más de las clases, funciona un museo pedagógico que lle-
va el nombre del maestro Miguel Soler. Allí hay muchos 
recuerdos de esta experiencia de la década del cincuenta, 
incluyendo, como les decía, las viejas recetas originales 
que alguien rescató.

La experiencia duró seis años, desde 1954 a 1960. Mi-
guel Soler renunció en 1961 por diferencias con el Consejo 
de Primaria, que tomó decisiones que, según él, desnatu-
ralizaban el proyecto por su afectación al presupuesto. A 
partir de ese momento comienza el periplo internacional 
del maestro Miguel Soler Roca, que lo lleva a ocupar du-
rante veinte años importantes cargos de dirección para la 
educación en la Unesco, pero varias veces se reunieron en 
La Mina los exalumnos con el maestro. La última vez fue 
cuando se cumplieron cincuenta años, en el 2004, y el lo-
gro estaba a la vista porque el sentimiento de pertenencia 
al lugar los mantenía unidos y es una huella imborrable 
hasta ahora.
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Hoy, señora presidenta, en esos pueblos hay luz, hay 
agua potable, hay escuelas, lo que no hay es gente.

Miguel Soler falleció en Montevideo en el año 2021, a 
los 99 años de edad, luego de recibir múltiples reconoci-
mientos y sin dejar de reclamar un solo día por la apari-
ción de su querido amigo desaparecido en dictadura, Julio 
Castro.

Solicito, señora presidenta, que la versión taquigráfica 
de mis palabras sea enviada al Ministerio de Educación y 
Cultura, al Codicén de la ANEP, a la Dirección de Escue-
las Rurales, a la escuelita La Mina, a la Federación Uru-
guaya de Magisterio y a la familia del maestro Soler.

Muchas gracias.

SEÑOR GONZÁLEZ.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR GONZÁLEZ.- Señora presidenta: después de 
haber escuchado la extraordinaria exposición de la com-
pañera Blanca Rodríguez me queda poco para decir.

Lo primero es que hoy vine con muchísima alegría al 
Parlamento porque vamos a rendir este homenaje a uno 
de los grandes maestros de la historia, parte de un equipo 
fundamental como era el equipo de La Mina, transforma-
dor de la educación desde los años cincuenta.

Quienes lo conocimos sabemos de su amor por la edu-
cación que, además, duró hasta el último día de su vida. 
Él decía: «Yo nunca me jubilé de ser maestro». Muy im-
portante.

Compartió con Julio Castro, con Jesualdo y con Reina 
Reyes, grandes docentes de la educación de nuestro país, 
aquel magisterio extraordinario –y la señora senadora Ro-
dríguez lo definía muy bien– que planteaba que la escuela 
debía tener ventanas y puertas abiertas. Las enfermeras 
y los ingenieros agrónomos eran parte de una educación 
integral.

Quiero recordar al maestro también como un gran 
sindicalista, fundador de la Federación Uruguaya de Ma-
gisterio. También fue un gran internacionalista, se vio 
motivado por los indígenas de América Latina, y uno de 
sus grandes estudios en la Unesco fue sobre los pueblos 
originarios.

Conocerlo fue un placer, pero más todavía oírlo hablar. 
Recuerdo una anécdota que compartimos con el maestro. 
En la Federación Uruguaya de Cooperativas de Vivien-
das por Ayuda Mutua se había desarrollado un programa 
educativo llamado Maestro de la Comunidad para varias 
cooperativas de viviendas. El maestro, sin decir nada, 
entró a la sede de Fucvam y preguntó dónde se reunían 

las maestras de un proyecto que había leído en la prensa. 
Eran maestras muy jóvenes, no conocían a Soler, salvo una 
maestra mayor, la directora del proyecto. Él se sentó en el 
fondo de la sala y no pidió la palabra. Escuchó a las maes-
tras y cuando las compañeras terminaron de discutir pidió 
la palabra y dijo: «Las felicito, el grupo de La Mina sigue 
vivo». Esta anécdota marca lo que fue Miguel Soler.

Creo que este proyecto viene por iniciativa de la propia 
gente. No es la idea de un legislador solamente que tuvo la 
virtud de ponerlo, sino que la propia gente de esa localidad 
quiso que su escuela lleve su nombre. Creo que la historia, 
inclusive hasta el momento, ha sido bastante egoísta con 
este magisterio, porque Soler no solamente fue maestro, 
sino un teórico de la educación que pensó en los más hu-
mildes, en el Uruguay profundo. Trabajó seis años en La 
Mina, pero también estuvo en el norte del país. Fue amigo 
y compañero de los trabajadores rurales. No por casuali-
dad su entrañable amigo fue el gran Julio Castro.

Entonces, señora presidenta, realmente hoy me siento 
muy contento de estar acá, y creo que el magisterio uru-
guayo hoy está muy feliz, pero sobre todo y sin saberlo, las 
futuras generaciones.

Muchas gracias.

SEÑOR SABINI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SABINI.- Señora presidenta: este proyecto de 
ley viene del período anterior, fue presentado por el actual 
ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, Luis Fratti, y 
tuvo media sanción en la Cámara de Representantes, pero 
al momento de aprobarlo aquí, en el Senado, no contába-
mos con el informe favorable del Codicén. Este informe 
llegó al final del período, si no me equivoco en la última 
sesión, y no se aprobó. Todos recordamos cómo fue aque-
lla sesión del Senado.

Creo que esta iniciativa es de una enorme justicia.

SEÑORA PRESIDENTA.- Señor senador: le agrade-
cería que hablara un poco más fuerte.

SEÑOR SABINI.- Si hubiera silencio en la sala tam-
bién sería más fácil. Quizás sería mejor que en lugar de 
tener que hablar más fuerte, el resto de los senadores hi-
cieran silencio.

Creo que este proyecto de ley es de enorme justicia. 
Miguel Soler, quien me honró con su amistad, era una per-
sona absolutamente excepcional y con una claridad para 
hablar pocas veces vista, al menos en lo que a mí respec-
ta. Tenía una sabiduría imponente y un gran compromiso 
con la paz, con los derechos humanos y con la educación 
pública. Probablemente, es una personalidad de la jerar-
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quía de los mejores exponentes de la educación pública 
nacional.

En otro momento hemos homenajeado a Miguel en esta 
cámara, y seguramente en el transcurso de estos años va-
mos a hacer alguna propuesta en ese sentido, pero quería 
recordar que, en su última publicación, en un libro que se 
llama Rastrojos, publicado por la FUM, relata sus prime-
ros años como maestro rural, en la localidad de Los Váz-
quez, en el departamento de Tacuarembó. En una bitácora 
personal, relata las penurias de la gente y cómo la tarea de 
los maestros rurales no solo tenía que ver con la currícula 
tradicional, sino también con conseguir un cordero para 
la semana. También refiere a la tarea de que aquellos ni-
ños de los rancheríos pudieran acceder a la atención de 
su salud. Incluso cuenta que había organizado el viaje de 
uno de esos niños a Montevideo para que le hicieran una 
operación, pero finalmente la familia, por temor, se negó. 
En esa obra también cuenta su pasaje por México, con esta 
propuesta de la educación fundamental que, quizás, hoy 
llamaríamos educación social.

Creo que sentó una de las bases más importantes de las 
escuelas rurales, que es ser centro de la vida comunitaria 
de la ruralidad, y luego ese aspecto vino a las ciudades. 
Me refiero a la idea de que la escuela no es solo un lugar 
en el que los niños y niñas aprenden, sino que pasan cosas 
del barrio y de la comunidad, lo cual es insustituible. Creo 
que, probablemente, esa fue una de las mayores enseñan-
zas que nos dejó Miguel Soler, además de ser un polemis-
ta, una persona que tenía convicciones muy fuertes que 
llevaba hasta el límite.

No sé si lo conté aquí alguna vez, pero hace un tiempo 
en el Frente Amplio estábamos discutiendo la cuestión de 
las pruebas Pisa y si los resultados eran buenos o malos. 
Recuerdo que hablé con Miguel para saber qué pensaba de 
los resultados y demás y me dijo: «Mirá, Sebastián, yo no 
estoy de acuerdo con el marco teórico de las pruebas Pisa, 
creo que responden a un modelo de sociedad que no es el 
que nosotros queremos y, por lo tanto, no voy a hacer nin-
gún comentario». Quiero decir que hasta ese punto Miguel 
sostenía sus convicciones.

Creo que en la Cámara de Representantes se podrá 
convocar a la familia de Miguel, a la Federación Urugua-
ya de Magisterio y a diferentes instituciones que sin duda 
quieren ser parte de este homenaje, porque considero que 
sería una bonita forma de recordarlo, a pesar de que lo que 
hoy estamos haciendo es reparar un error que nosotros tu-
vimos en la legislatura anterior.

Por eso convoco a la Cámara de Representantes a invi-
tar –¿por qué no?– a la comunidad de La Mina a ser parte 
del evento donde finalmente se haga la nominación.

Así que felicito a los legisladores que presentaron el 
proyecto de ley; hoy es un día de alegría para la escuela 
de La Mina.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA KRAMER.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA KRAMER.- Señora presidenta: ayer, cuan-
do en el orden del día vi que hoy figuraba la designación 
de esta escuela, llamé al maestro Alberto «Palillo» Fer-
nández, quien fue director del Centro Agustín Ferreiro, 
que se encargó de la educación permanente de la escuela 
rural. Entonces, un poco hablo en su nombre, pero, bueno, 
representar es eso.

Irónicamente, la senadora Blanca Rodríguez decía que 
las escuelas siguen existiendo, pero hay poca gente alrede-
dor. Y quiero destacar –por eso pedí la palabra– que uno 
de los motivos principales del maestro Miguel Soler, y de 
todo su colectivo como se autodenominaba, que trabajó en 
favor de la educación rural era, justamente, la conciencia 
de la coyuntura respecto a la despoblación de la ruralidad.

Ese es el primer foco de su trabajo. De hecho, esos 
maestros, toda la asociación de magisterio de ese momen-
to, estaban muy vinculados también con el congreso que 
termina con la creación de la ley del Instituto Nacional de 
Colonización. Ellos visualizaban muy de cerca la educa-
ción del territorio, al punto de estar preocupados por la 
tierra para que esos que llamaban campesinos la pudieran 
seguir habitando.

Digo esto por lo irónico de la situación de hoy, que en 
realidad tiene que ver –aprovecho para traer a la discusión 
ciertas cosas– con nuestro rol político en las decisiones y 
en lo que sucede con las buenas ideas.

En el momento histórico en el que se crea el núcleo de 
La Mina, junto con el Instituto Normal Rural, el Centro de 
Misiones Socio-Pedagógicas y la secretaría de educación 
rural –que sumados a ese núcleo abrieron la posibilidad de 
un desarrollo formidable para la educación rural de nues-
tro país–, se adoptan ciertas decisiones políticas que fi-
nancian la apertura de otros cuatro núcleos. Sin embargo, 
después hubo otras decisiones políticas que desmantelaron 
el núcleo, al Instituto Normal Rural, a la secretaría de edu-
cación rural y al Centro de Misiones Socio-Pedagógicas y 
quedaron sin ejecutar las otras cuatro experiencias, ¡y eso 
fue una decisión política!; ni que tal vez que también fue-
ron decisiones políticas todo lo que pasó con los maestros 
y las maestras de esa época, exiliados y desaparecidos.

Entonces, quiero ir al hecho de que, de alguna manera, 
lo que no se nombra no existe. Nombrar a esta escuela es 
nombrar a Miguel Soler. A su vez, es traer al hoy esa exis-
tencia en un momento en el que es tan importante volver a 
analizar el rol de los maestros y las maestras en el análisis 
y en la decisión de políticas públicas.
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A través de este nombramiento se reconoce a todo un 
colectivo que estaba muy comprometido con la sociedad 
y con la educación, con ese rol del Estado, de la escuela 
Estado, de la escuela como lugar del Estado fundamental 
en todo el territorio –por eso las mutualistas, la salud bu-
cal y el desarrollo rural de las familias–, al punto de que 
el programa de 1949 –Miguel Soler fue designado para 
escribir el proyecto del programa– daba como prescriptivo 
el trabajo del maestro en la comunidad. Era obligatorio en 
ese programa; el maestro tenía la obligación de trabajar en 
comunidad.

Considero que ese programa de 1949, que en su misión 
sigue hasta el día de hoy, era un proyecto de país; era un 
proyecto de país al que ciertas decisiones políticas fomen-
taron y otras lo desarticularon.

Por tanto, creo que este nombramiento vuelve a poner 
sobre la mesa un proyecto de país que sigue igual de vi-
gente, y somos nosotros hoy los que tenemos la oportuni-
dad de fortalecer, apoyar y acompañar.

Gracias, señora presidenta.

SEÑOR SILVA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SILVA.- Señora presidenta: hoy es un día de 
alegría porque cuando se reconoce el trabajo de un educa-
dor de este país se fortalece el vínculo que el Uruguay ha 
tenido siempre con la educación.

Cuando leí la biografía del maestro Soler o cuando la 
señora senadora Blanca Rodríguez hacía alusión a todo lo 
que fue su vida, advertí que se hacía referencia a la im-
portancia de las políticas públicas que se desarrollaron a 
principios del siglo XX para dar acogida a los inmigrantes 
que llegaban a este país, muchas veces desgarrados por 
las situaciones que les tocaba vivir en sus propios países.

Ese fue el caso de Miguel Soler quien llegó, como se 
relató aquí, siendo muy pequeño, hijo de una familia de in-
migrantes, que logró desarrollar su vocación, su proyecto 
de vida. Fue la educación pública de este país la que le dio 
las posibilidades de concretar ese proyecto de vida. Y fue 
él, después, en su vida, junto con tantos otros docentes, 
quienes llevaron y fortalecieron la educación pública y la 
educación pública rural en particular.

En el marco de la reforma educativa de José Pedro  
Varela, allá por 1882, se creó el Internado Normal de Se-
ñoritas; y en 1891, el Internado Normal de Varones. Fue 
así porque desde un primer momento se concebía que no 
podía haber una educación de calidad si no había bue-
nas maestras y buenos maestros. Y fue eso lo que hizo 
este país.

Fue en la primera presidencia de José Batlle y Ordóñez 
donde, además de lo que vino posteriormente –la creación 
de los liceos departamentales–, comenzó a gestarse una 
gran movida de construcción de casi trescientas escuelas 
rurales que tapizaron el país y que dieron la oportunidad 
de atender lo que los señores senadores preopinantes pu-
sieron en evidencia: esas situaciones de desigualdad que 
existían en el país.

¡Y fue siempre la escuela pública uruguaya la que le 
tendió la mano a los más desfavorecidos, en particular en 
el medio rural!

No voy a ahondar en la obra del maestro Soler, pero sí 
quiero decir que en su homenaje también estamos home-
najeando a otros docentes. En este sentido, quiero recor-
dar a dos personas: al maestro Agustín Ferreiro –aquí se 
recordó que el centro de capacitación de maestros rurales 
lleva su nombre y que tiene una larga historia en el país 
y en la educación pública– y también a la primera mujer 
que trabajó mucho por los programas rurales y que, a su 
vez, fue la primera inspectora de Enseñanza Primaria y 
también la primera consejera de Enseñanza Primaria. Me 
refiero a María Espínola. Porque en el homenaje a Soler 
también hay un homenaje a los miles de maestros rurales 
que han dejado todo de sí para la atención de las diferen-
cias y las dificultades que este medio tenía y en muchos 
casos sigue teniendo.

Por todo esto, hoy felicito a quienes hicieron esta pro-
puesta y reconozco que se han cumplido todos los trámites 
correspondientes y que tenemos los informes de la Admi-
nistración Nacional de Educación Pública, que es lo que 
se requiere de acuerdo con la Constitución de la república. 
Esto nos permite avanzar en este proyecto de ley, que va a 
pasar a la Cámara de Representantes para que se concrete 
un merecido homenaje al maestro Soler y, en él, a todos los 
maestros rurales.

Gracias, señora presidenta.

SEÑOR BOTANA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BOTANA.- Señora presidente: quiero saludar 
el proyecto del ministro Fratti ‒también diputado y sena-
dor, porque en estos días ha sido todo‒, que homenajea 
una figura emblemática de nuestra educación.

Este es un reconocimiento a un tiempo de vida del 
país; es un reconocimiento a un Gobierno que dio los re-
cursos para la instalación de esos núcleos educativos; es 
un reconocimiento a figuras como la de Julio Castro, por 
supuesto la de Soler, la del maestro Brayer de la escuela 
n.º 32 de Mangrullo o la de López, que era quien se hacía 
cargo de las quintas que allí están, que todavía tenemos 
vivas y que son los únicos plantíos existentes que perdu-
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ran de aquella época. Estamos hablando de otro Uruguay 
y de otra campaña, una campaña muy pobre, pero muy 
trabajadora, muy poblada, muy plantada. Toda esa zona de 
Mangrullo, Paso del Melo, San Diego, Paso María Isabel, 
Cañada de los Burros, La Mina, era un vergel plantado 
permanentemente y con la gente viviendo allí.

¿Por qué traigo todo esto en el medio del homenaje, 
señora presidente? Porque yo creo que el homenaje tiene 
sentido si tomamos el ejemplo, si nos acordamos y pensa-
mos en lo que estamos homenajeando. Homenajeamos con 
ese sentido, no por ponerle un nombre para que llegue una 
carta, homenajeamos para que sirva, y en este caso debe 
servir a la conciencia nacional. De la concepción de aque-
lla escuela centro de la vida comunitaria, a la cual tenían 
que llegar el médico o el enfermero, en la que los maestros 
se tenían que preparar para servir a la comunidad perma-
nentemente, en la que el pecado era cerrar una sola puerta 
de la escuela, a la que iban los técnicos para asesorar a 
los vecinos en distintas áreas y a la que llegaban las ma-
nifestaciones culturales, hemos pasado a una escuela de 
puertas cerradas, que atiende en la mayoría de los casos de 
10:00 a 15:00 horas; a escuelas que cierran y llevamos a los 
niños a otros lugares; a escuelas en las que hemos alejado 
toda posibilidad de que la gente vaya a constituir la comi-
sión fomento escolar; a escuelas en las que la criolla está 
prohibida, lo que ha sido objeto de debate estos días. En la 
práctica, las criollas se han dejado de hacer en las escue-
las, y por supuesto que el baile hace añares también, aquel 
baile al que iba toda la comunidad. Menciono la criolla y 
el baile como el primer acercamiento de mucha gente. 

Ni que hablar de que no está nada de lo otro, y tam-
poco están los maestros, salvo honrosísimas excepciones 
en este país que hay que destacar; por lo general, cuando 
llega el final del horario, el maestro cerró y se fue. Enton-
ces, ¿cómo vamos a servir a la comunidad de ese modo? 
Ahora, uno dice: ¿es culpa del maestro? En modo alguno. 

Obviamente que estos otros maestros, aquellos Clair 
de Farías de aquella época, eran jóvenes emprendedores y 
soñadores que querían construir, desde su lugar, otro mun-
do. Bueno, señora presidente, usted tuvo uno en su fami-
lia: el maestro Carlos Cosse Coronel, que es el nombre que 
lleva la Escuela n.º 37 de Quebracho. Todos esos maestros 
lo hacían por una irrefrenable vocación propia. Tal vez no 
sea lo mismo lo que se inculca hoy; seguramente no es lo 
mismo. Pero también tenemos una responsabilidad desde 
nuestro Estado por los recursos que le damos a esa escuela. 
El señor senador Robert Silva fue presidente del Codicén 
y trató de que no se cerraran más escuelas rurales, porque 
habíamos asistido a un récord de cierres en el otro tiempo; 
y si cerraban era porque no había niños. Debemos pensar 
entre todos si la escuela no debe volver a ser el centro de 
la comunidad. Que debe ser el centro de la vida del maes-
tro, ¡ni que hablar! Pero debe volver a ser el centro de la 
comunidad y debería funcionar hasta sin niños. Y conozco 
algunos ejemplos de escuelas que funcionando sin niños 

pudieron servir a la comunidad y levantar hasta elementos 
culturales de la vida social y productiva de una región.

Entonces, lo que yo quiero es homenajear aquella ex-
periencia; homenajear a aquel país que hizo ese esfuerzo; 
homenajear a esas escuelas, desde la n.º 32 de Mangrullo, 
a la de Paso de Melo y la de San Diego, las del Primer 
Núcleo Escolar Experimental, la de La Mina, la de Paso 
de María Isabel, la n.º 99 en Pueblo Noblía; todas esas es-
cuelas, y a aquellos jóvenes que hicieron allí y en otros 
lugares otros núcleos. Quiero homenajear a aquel espíritu; 
quiero apelar un poquito también a la conciencia nacional 
en el sentido de si estamos sembrando lo que debemos y 
le estamos dando los recursos imprescindibles que debe 
tener la escuela rural para ser escuela rural.

Voy a repetir una frase del maestro Castillo, de la Es-
cuela n.º 48, que es el centro de uno de los núcleos edu-
cativos que todavía persiste: «No me vengan con eso de 
escuelita rural: la escuela». Y es esa escuela, la del centro 
de la vida comunitaria. Pero, ¿quién puede pretender ser 
centro, si no está? ¿Quién puede pretender ser centro, si 
no ofrece? ¿Quién puede pretender ser centro, si cierra sus 
puertas hasta a la fiesta de la comunidad?, ¡que vaya si son 
fiestas sanas!

De verdad que aquí tenemos que sentarnos a pensar 
como sistema político, los que estamos en este Cuerpo, 
los que integran el Poder Ejecutivo hoy en todas sus áreas, 
en los recursos necesarios e imprescindibles para que esto 
se lleve adelante. A veces también los gobiernos departa-
mentales y los municipios, a través de su acción, son los 
que vienen un poco a tratar de sustituir este papel, pero 
sin la integralidad de la formación del maestro. Tal vez 
tenemos que dar oportunidad de nuevo a ese otro Uruguay 
que en esas cosas era bastante más lindo.

Muchas gracias.

SEÑOR BORDABERRY.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BORDABERRY.- Señora presidenta: no pen-
saba hacer uso de la palabra.

Normalmente, según el recuerdo que tengo de cuando 
discutíamos un proyecto de ley por el que se ponía nom-
bre a una escuela, no se generaba un intercambio tan rico 
como el de hoy. Se ve que estamos en los comienzos y 
estamos todos con ganas de aportar.

Hago mías las palabras que dijeron, tanto la miembro 
informante como los otros senadores, sobre la figura del 
maestro Soler.

A su vez, destaco un par de cosas que me parecen im-
portantes; por un lado, la alegría de que haya sido Virgi-
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nia Cáceres la que tuvo la delicadeza de apurar el trámite 
y hacer el informe, cumpliendo con el artículo 202 de la 
Constitución de la república. Creo que hizo muy bien en 
enviarlo a tiempo.

Por otro lado, destaco algo a lo que hacía referencia el 
señor senador Botana. Me parece que nos tiene que inter-
pelar cuando vemos trabajos como los del maestro Soler y 
los de tantos otros en el Uruguay. A veces nos quedamos 
en el Uruguay mirando lo que hicieron otros y no mira-
mos tanto lo que tenemos que hacer nosotros hoy, porque 
la realidad de hoy es distinta a aquella que enfrentaron 
en aquel tiempo. Le pasó al profesor Germán Rama –en 
algún momento tendremos que empezar a designar con 
su nombre a más escuelas–; Germán esto lo vio; Germán 
puso buses para que pasaran a buscar a los escolares del 
medio rural por los establecimientos y los llevaran a las es-
cuelas, para así poder nuclear mayor cantidad de alumnos 
porque, si no, lo que pasaba era que había 6, 7 alumnos, 
pero no eran todos del mismo grado y, entonces, mientras 
empezaban con los de primero, los de 6 se aburrían, o se 
peleaban y no tenían cómo hacerlo. Entonces, trataba de 
nuclear la mayor cantidad de alumnos para que tuvieran 
compañeros de la misma edad y puso buses para llevarlos 
a cada escuela rural. A mí todavía me emociona cuando 
ando por la campaña y veo esas escuelas que todavía están 
abiertas y veo los recaditos apoyaditos en el alambrado, 
los petisos sueltos, los chiquilines que van de a dos, en los 
petisos, a la escuela.

Sin embargo, ese mundo se termina, porque está cam-
biando la realidad rural. ¡Cambia la realidad rural! Por 
suerte, hoy en día hay mejor caminería. Hoy en día, ¡por 
suerte, el trabajador que puede tiene una moto! ¡El que no 
tiene una moto posee una camioneta y quiere que su fami-
lia viva en el pueblo, porque allí vive mejor, ya que tiene 
mejores servicios! Entonces, en los establecimientos, don-
de antes había 8, 10, 15, 20 y hasta 40 personas trabajando, 
hoy hay 2 o 3, y el sábado de tarde no queda ni el perro, 
porque hasta el perro se sube al auto y se va para el pueblo.

Esa es la realidad, ¡y está bien que así sea! Nos gustará 
o nos dirán que la campaña se está quedando sin gente, 
pero ¡es la realidad!, porque ahí en el pueblo tienen mejor 
internet, mejores servicios y la familia vive mejor. El que 
trabaja en el campo termina la jornada y toca para el pue-
blo para estar con la familia. Antes –yo lo viví cuando era 
adolescente– ¡el que trabajaba en el campo salía una vez 
por mes! Cobraba y decía: «Hoy salgo». Se subía arriba 
del caballo, metía dos horas para hacer 20 kilómetros y lo 
primero que hacía era pasar por la peluquería, iba a ver a 
la familia, se compraba alguna pilcha y alguna cosa; se iba 
para el boliche –no sigo, porque se va a reír el señor sena-
dor Botana– y el lunes volvía «pelado». Se había gastado 
todo; esa era la realidad. Y los hijos se criaban lejos de 
sus padres, porque lo que sucedía muchas veces era que, 
si vivían en el pueblo, el padre los veía una vez por mes.

Y en el año 1946 en el Uruguay se aprobó la Ley 
n.º 10809 –el Estatuto del Trabajador Rural–, que estable-
ció muchas cosas: salario mínimo –hoy parece una cosa 
más que evidente, pero esto se estableció en el año 46–, 
obligación de pagar en dinero –¡porque vaya que era in-
creíble que algunos pagaran en especie pues creían que 
dando de comer y habitación era suficiente! y se obligó, 
en ese momento, a que todos, además de suministrar vi-
vienda, pagaran en efectivo–, vacaciones e indemnización 
por despido.

Se estableció una comisión departamental de contralor 
de todo esto, la obligación de suministrar los medios para 
que los hijos concurrieran a la educación y, además, cada 
cierta cantidad de hectáreas, se determinó la obligación de 
brindar una vivienda para un padre de familia.

Esa era aquella realidad porque, en aquel tiempo, ir a 
los pueblos, ir a las ciudades era muy lejos, pero hoy en 
día no es así y esto está provocando otro tema: que ya no 
hay tantos trabajadores dependientes en las zonas rurales, 
sino pequeñas empresas que brindan servicios. Ya no se 
preparan los animales en los establecimientos para ir a las 
exposiciones, sino que se hacen centros de preparación en 
las ciudades y los pueblos, donde los que antes eran caba-
ñeros hoy son los empresarios que brindan el servicio y se 
es más eficiente.

En Carlos Reyles hay unos muchachos recién egresa-
dos que tienen una empresa y les ha ido muy bien; ya an-
dan en camioneta. Brindan servicio de parque; van a los 
establecimientos, les cortan el pasto, les hacen el cuidado 
y no sé cuánto más; es más barato para todos y ellos ha-
cen su dinero. Hoy, en la zona del litoral argentino, ya no 
hay trabajadores a caballo porque cuando se necesita hacer 
una tarea con el ganado hay una empresa para hacerlo. 
Los que antes eran peones rurales hoy son pequeños em-
presarios que tienen los caballos prontos a las siete de la 
mañana; llegan, se suben a los caballos y trabajan todo el 
día. Si tienen que hacer más trabajo hacen noche, también 
lo hacen; hacen el trabajo y se van. Esa es la realidad que 
estamos enfrentando.

Entonces, me gustaría que hubiera escuelas rurales; 
me gustaría mucho que las hubiera, pero lo cierto es que 
el fenómeno es que va a haber más escuelas en las zonas 
de los pueblos y las villas, y eso lo tenemos que atender. 
Es ahí, quizás, en lo que estamos fallando porque, ade-
más, los que van hoy a las escuelas rurales y viven en las 
zonas rurales tienen un problema cuando terminan sexto 
año. Lo que les sucede cuando terminan sexto año es que 
los padres se mudan al pueblo o los mandan vaya a saber 
a dónde. Escapan de las capitales departamentales por el 
problema de la droga y, entonces, terminan mandándolos a 
pueblos, pero no tienen donde quedarse. Ahí es donde apa-
recen benefactores como el instituto Paiva, allá en Sarandí 
del Yi, que aloja a setenta u ochenta muchachos, a los que 
se hace ir al liceo; los tienen ahí viviendo y les enseñan, a 
contrahorario, más habilidades.
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Lo que tenemos que fomentar es atender esa realidad 
de hoy. Esa era una situación que atendía también el pro-
fesor Soler, al igual que la realidad que atendió Gallinal 
Heber cuando veía los pueblos llamados «de ratas» –a los 
que hacía referencia–, con la vinchuca y las paredes de 
tierra. Gallinal dijo: «Vamos a construir, vamos a hacer 
un Movimiento de Erradicación de la Vivienda Insalubre 
Rural para ver llover desde adentro». ¡Y vaya si Gallinal 
Heber hizo una obra en el Uruguay con el Mevir, que hasta 
hoy sigue y que ha terminado con los asentamientos en 
las zonas rurales, cosa que no podemos hacer en las zonas 
urbanas!

Todo esto es un poco aquello, señora presidenta, de 
que «si llorás en la noche por el sol, las lágrimas no te van 
a dejar ver las estrellas». Esto es lo mismo: si estamos llo-
rando por aquella vieja escuela rural, esas lágrimas no nos 
van a dejar ver lo que tenemos que hacer hoy.

No resisto la tentación de señalar algo que el señor 
senador Da Silva ha dicho en las últimas horas: a veces 
desde el Montevideo urbano no entendemos la realidad 
rural, como sí la entendía Miguel Soler porque estaba ahí. 
Además, todos sabemos que esas escuelas rurales, que las 
comisarías, que las policlínicas, han funcionado gracias a 
la solidaridad de todos los vecinos en todo el país. ¿Quién 
no ha aportado un cordero, o no le ha pagado las cubiertas 
a la comisaría? ¿Quién no le ha llenado el tanque a la ca-
mioneta de la comisaría, o no ha peleado por la ambulan-
cia de la policlínica?

La otra vez –no hace mucho– me pasó que llevé a al-
guien que se había accidentado en el pueblo Reyles. Cayó 
el negro Viera –disculpen, eso no se puede decir, debí de-
cir afrodescendiente, porque si no alguno se va a enojar, en 
especial el señor senador Da Silva–, el chofer de la ambu-
lancia, en bicicleta. La ambulancia no estaba, entonces le 
pregunté qué hacía y me dijo: «Yo soy chofer. Se llevaron 
la ambulancia, pero a mí me siguen pagando». Se habían 
llevado la ambulancia del pueblo.

No entendemos que la realidad sigue funcionando 
así. Sigue funcionando con la kermés, con el baile, con la 
criolla, con las domas que, además, de ser una expresión 
genuina de nuestra tradición, de la que nuestros paisanos 
y gauchos están realmente orgullosos, son también una 
fuente de ingreso para todo el medio.

Sin embargo, resulta que tenemos –y no me quiero ir 
del tema– un reglamento de una señora del Instituto Na-
cional de Bienestar Animal que estableció una cantidad 
de normas por las cuales se llega a la prohibición de esas 
fiestas tradicionales del folklore uruguayo. ¡Las cosas que 
pide! Alfombra para no sé qué animales y no sé cuántas 
cosas más.

SEÑORA PRESIDENTA.- Señor senador: por favor, 
remítase al tema.

SEÑOR BORDABERRY.- Termino, señora presidenta.

Ojalá este buen intercambio de ideas nos sirva para 
atender esa realidad de la ruralidad actual.

SEÑOR SABINI.- ¿Me permite una interrupción, se-
ñor senador?

SEÑOR BORDABERRY.- Con mucho gusto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede interrumpir el señor 
senador.

SEÑOR SABINI.- Simplemente quería informarle al 
señor senador Bordaberry –porque esto salió hace un rati-
to– que en el día de hoy el señor presidente de la república 
dispuso suspender la reglamentación a la que hacía refe-
rencia y convocar a una mesa de diálogo entre los diferen-
tes actores y el Instituto Nacional de Bienestar Animal.

Nosotros entendemos que, realmente, esa reglamen-
tación era muy estricta. Vale decir que fue dictada el 10 
de febrero de este año, tres semanas antes de culminar el 
período de gobierno. Evidentemente, no daban los tiempos 
para llevar adelante todo lo que requería y la gradualidad 
que, en todo caso, sería necesaria para una reglamentación 
de ese tipo.

Por lo tanto, se va a establecer un canal de comunica-
ción, una mesa de trabajo con las diferentes entidades que 
están involucradas.

SEÑORA PRESIDENTA.- Les vuelvo a pedir que se 
remitan al tema.

Puede continuar el señor senador Bordaberry.

SEÑOR BORDABERRY.- Me alegro mucho. Real-
mente, celebro las coincidencias.

Felicito al señor presidente de la república por la deci-
sión que tomó y al señor senador Da Silva por el empuje 
que le ha puesto a esto.

Muchas gracias.

SEÑORA INZAURRALDE.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA INZAURRALDE.- Señora presidente: me 
siento convocada por el tema cuando escucho hablar de 
la ruralidad y de las escuelas rurales porque en el período 
pasado, como diputada, abarqué mucho el tema y lo tra-
té en detalles que muchas veces pasan inadvertidos para 
quienes no recorren el territorio y no los perciben. Son 
cosas que van quedando por el camino, pero que cambian 
la vida de la gente si las tomamos y las tratamos.
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Aquí se ha hablado de la importancia de esas escuelas 
rurales que, mucho más que centros educativos, son cen-
tros sociales y culturales, donde muchísimas causas con-
vocan a la comunidad.

Son reforzadores de comunidad cuando se va a cerrar 
una escuela, cuando falta agua en momentos de déficit hí-
drico, cuando se van a suprimir cargos porque la canti-
dad de alumnos está por debajo del umbral reglamentario, 
cuando faltan recursos para edificios que están ligados a la 
historia de nuestra patria por lo longevos que son. Se pelea 
por todas esas causas y estas se desarrollan a partir de las 
convocatorias en esas escuelas rurales, que cobran una di-
mensión especial porque, justamente, se ven impregnadas 
por lo que es el sentido de ruralidad.

Eso hace que cobren una dimensión particular que 
multiplica, porque convoca a alumnos, a exalumnos, a 
docentes, a exdocentes, a vecinos y a personas de zonas 
aledañas.

Los festivales que muchas veces se realizan para llevar 
adelante este tipo de causas y poder generar recursos para 
sostenerlas se hacen fuera de los predios escolares, del 
alambrado para afuera. Ese es un «sin sentido» propio de 
reglamentaciones que, a veces, tapan la realidad vía regla-
mento. Es forzar la realidad no permitir que los beneficios 
se den en las escuelas rurales. Es forzar la realidad no per-
mitir que nombren a las escuelas que son destinatarias de 
los recursos que surgen de esos beneficios. Entonces, creo 
que es muy importante prestar atención a lo que se genera 
en esos ambientes.

Aquí se ha hablado de escuelas rurales, así como de 
la necesidad de arraigo en el medio rural, y eso requiere 
de incentivos y de fomento. Otra iniciativa que entiendo 
que debemos seguir tallando es la del registro familiar, 
porque si una familia está inscripta como productora y tie-
ne un hijo de 18, 19 o 20 años y lo quiere inscribir como 
asalariado, no lo puede hacer porque pierde el 50 % de la 
exoneración de la contribución del aporte mínimo rural.

Entonces, estas son las pequeñas cosas en las que nos 
vamos a permitir seguir trabajando porque requieren una 
visión más micro y están vinculadas a la necesidad de po-
blar nuestra campaña. Debemos generar estas iniciativas 
para poder respetar lo que la gente del medio rural requiere.

Era simplemente eso lo que quería decir, señora presi-
denta, por más que no esté estrictamente acotado al tema 
que se está tratando. Creo que la oratoria de muchos sena-
dores me permitió hacer oportuna la instancia para poder 
expresarme respecto a estas iniciativas.

SEÑORA PRESIDENTA.- Entiendo que el tema es 
muy rico, pero quiero recordar a todas y a todos que el 
tema que se está tratando es, en un marco dado por la se-
ñora senadora Blanca Rodríguez, un homenaje al maes-

tro Soler, dado por la denominación de la escuela con su 
nombre.

SEÑOR DA SILVA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR DA SILVA.- Señora presidenta: es en home-
naje al maestro Soler que estamos hablando, en homenaje 
al legado del maestro Soler y de tantos y tantos hombres 
y mujeres que, como bien explicó la señora miembro in-
formante, traen de vez en cuando, esporádicamente, en 
forma extraordinaria, vivencias del terruño a este palacio 
de mármol, lo que sirve para dar visibilidad a los muchos 
o pocos que están viéndonos por el canal del palacio, tras-
ladando así ese Uruguay invisible que el maestro Soler y 
otros tantos han promovido: el Uruguay de a uno, el Uru-
guay del pago chico, el Uruguay que tiene esencialmente 
las cicatrices del ADN uruguayo.

El Uruguay es el país más agropecuario del planeta tie-
rra y el que tiene la menor ruralidad. Es una tragedia como 
identidad nacional. Todo lo que venga del medio rural cho-
ca contra un muro metropolitano lleno de prejuicios, que 
termina haciendo realidad lo que hoy sucede en el medio 
rural, cuando un trabajador o un peón llega a ser golpea-
do por el patrón con un rebencazo. Y nosotros lo dejamos 
correr como si eso fuera una verdad revelada humillando 
–humillando, señora presidenta– la hombría de bien de ese 
trabajador. No existe eso. No existe ni una sola ruralidad 
en el Uruguay; todo el país es diferente.

Para hablar de ruralidad –y lo veo al señor senador–, 
debemos decir que la mejor ruralidad uruguaya está en 
el departamento de Colonia. Ese es el sueño que yo ten-
go de ruralidad uruguaya. Piamonteses, italianos, suizos, 
alemanes y criollos con orgullo en las escuelas y en el 
día después de las escuelas rurales, que son las escuelas 
agrarias de la UTU. No hay, señora presidenta, una mano 
visible más tangible del Estado que aquel joven gurí que 
pasa por una escuela agraria de la UTU; no existe. Esas 
escuelas son soberanas universidades del saber campero. 
Hay que hacerle 17.000 homenajes a la escuela de lechería 
de Nueva Helvecia –mejor, 88.000 homenajes–, porque de 
ahí sale el tambero que ordeña dos veces al día sin impor-
tar si es 1.º de Mayo o Navidad, o si hay paro general, una 
helada machaza o 45° de calor, como la semana pasada.

¿Y sabe lo que pasa, señora presidenta? A veces está 
bueno poner pausa para poder hablar de estas cosas que 
soñamos con el señor senador Botana en el Gobierno 
anterior y que no están debidamente difundidas. Con el 
señor senador Botana logramos incluir, en el presupuesto 
nacional, el tema de que las empresas nacionales puedan 
dedicar o destinar parte de su impuesto a la renta a una 
escuela agraria o rural. A mí, que me desvivo por estas 
cosas, me llaman gurises de la escuela agraria de Sarandí 
Grande para ver si les puedo pagar las remeras para irse 
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a la Expoactiva de Argentina cuando, en realidad, en Sa-
randí Grande hay talleres, cooperativas, barracas para los 
que, probablemente, esa pueda ser una buena oportunidad, 
en vez de que yo ponga unos pesos por mi cabaña de crio-
llos. De esta manera, ahí se genera un círculo virtuoso que 
fomenta el día después de las escuelas rurales.

Coincido con la ruralidad moderna, pero reitero que 
la ruralidad moderna es de acuerdo con el departamento 
y con la antropología de los suelos del Uruguay, señora 
presidenta. Los suelos del Uruguay son lo suficientemente 
heterogéneos para darle una antropología distinta al paisa-
no, se recorre diferente. Si usted va a Cerro Largo, va a ver 
distinto hasta los pelos de los caballos, y eso es lo rico y lo 
lindo de este macramé que nosotros tenemos que difundir. 
Aclaro que cuando digo «nosotros» me refiero al sistema 
político, porque no se puede tomar de la misma forma al 
mismo paisano de Chico Torino o de Cerro de Las Cuen-
tas. En este país se ha llegado a hacer una escuela con 
siete laboratorios en Colón, Lavalleja, señora presidenta, 
un pueblito de 200 personas, porque un iluminado –vaya 
a saber cuándo– trajo el plano y resulta que era para el ba-
rrio Colón, no para el pueblo Colón; no se sabía ni dónde 
quedaba.

Entonces, a mí me parece bárbaro y escuché con mu-
cha atención a la miembro informante. Creo que capaz que 
en esta legislatura –de acuerdo con el buen ambiente que 
hay– nosotros podemos dar un poco más de ruralidad. Ca-
paz que podemos lograr –algo que no pude– que el Día del 
Patrimonio sea el día del campo natural. No hay patrimo-
nialmente riqueza más grande en este país que el campo 
natural; pero no, ese día se lo dedicamos a cualquier otra 
cosa. Usted que está ahí, señora presidenta, y que tiene la 
posibilidad divina de poder lograr cosas, nos puede llevar, 
pero no a una capital departamental como, por ejemplo, 
Durazno, en la que malandras destruyen lamentablemente 
la convivencia y hay problemas como los que tiene Monte-
video. ¡No! ¡Llévenos al medio rural! Usted, señora presi-
denta, tendrá la posibilidad de ser una vicepresidenta que 
lleve el Senado de la república a Paso de la Cruz, en donde 
hubo libertos escapados de Brasil que lograron afincarse 
en esa zona de Río Negro y a partir de ahí ser picapedre-
ros de las mejores mangueras de piedra que reconoce el 
Uruguay. 

Esas son las cosas que uno tiene que difundir. También 
se puede ver la huella del inglés en el desarrollo del Here-
ford. La familia del señor senador Bordaberry hace más de 
cien años que cría Hereford; Uruguay tiene el rodeo más 
grande de Hereford. Ha habido una dicotomía sobre la que 
es precioso discutir desde el punto de vista productivo y es 
la siguiente: ¿Por qué el Uruguay tiene tanto Hereford y no 
tiene Angus? Hay una serie de temas.

Nosotros tenemos el mejor caballo criollo de la historia 
del mundo: el colibrí matrero, señora presidenta. No ha 
habido caballo criollo más exitoso que el colibrí matrero. 

Y, ¡mire que es un mundo de riñón cubierto! ¡Mire que ahí 
no se llega por casualidad!

Entonces, con todo este tipo de cosas, podríamos tener 
menos sorpresas como las que mencionaron los señores 
senadores Bordaberry y Sabini, a quienes, desde el punto 
de vista personal, les quiero agradecer porque ayer desde 
las 7:00 estamos tratando de resolver el entuerto de las 
jineteadas, ámbito en el que hay casi una militancia reli-
giosa, en el que desde el punto de vista ético se acusa a la 
otra persona de mala persona, y llegamos a la locura de 
tener que dar por cierto que un gurí de dieciséis, diecisiete 
años no pueda subirse a un bagual y ganarse unos pesos 
en una criolla. ¿Por qué? Reitero, ¿por qué? Eso es parte de 
los lindos debates que nosotros tenemos que dar.

Hay que salir de acá y conocer. En el período anterior 
quisimos ir a una cosecha de verdad, no a las fiestas, a una 
cosecha de verdad y este año, que se viene la cosecha de 
soja, voy a proponer en la Comisión de Ganadería, Agri-
cultura y Pesca que los señores senadores vean una linda 
cosecha, no como en la sequía, que no cosechamos nada 
y era un lamento. Ahora la soja está de un tamaño impor-
tante. Hay que ir, conocer, preguntar, disfrutar, saber que 
atrás de una máquina de USD 500.000 hay un paisano pro-
bablemente criado en una escuela rural que después fue a 
una escuela agraria y hoy tiene la capacidad de manejar 
las ferraris de la agropecuaria, que son esas megacosecha-
doras. La idea es ir a hablar, preguntar, saber y aprender 
sobre la composición informática enorme que tienen esas 
máquinas. Esto, señora presidenta, usted que es ingeniera, 
es lo máximo en tecnología y lo maneja alguien que si uno 
pregunta ‒el señor senador puede dar fe‒ es egresado de 
una escuela rural. Y así vamos a ver cómo la gente cosecha 
en este país: en una casilla, en la que se queda diez, quince 
días –probablemente los primeros de mayo– en el medio 
agrícola sí y solo sí se trabaja. Ahí la gente se desarrolla 
y, cuando vienen los datos de que ha habido un récord de 
exportaciones, se enorgullece.

Era cuanto quería decir, señora presidenta.

Agradezco el tono de la discusión porque me parece 
que son cosas lindas para poder intercambiar.

SEÑOR CARBALLO.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CARBALLO.- A los efectos de dejar nuestra 
opinión sobre la denominación de la Escuela n.º 60, del 
poblado de La Mina, Cerro Largo, con relación al maestro 
Miguel Soler Roca, quisiera transmitir que compartimos 
todas las expresiones que han vertido nuestros compañe-
ros de bancada, pues esta denominación constituye un me-
recido reconocimiento.
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No teníamos pensado hablar, pero cuando el tema va 
derivando y se van incorporando otras cuestiones que, a 
nuestro entender, son importantes y tienen que ver con el 
ámbito rural, podríamos conversar sobre lo que pasaba 
hace algún tiempo ‒no lo vamos a hacer‒ en las escuelas 
rurales, sobre los esfuerzos que tenían que hacer los do-
centes en su conjunto para que las escuelas lograran llevar 
adelante su tarea y también sobre los desafíos que tenemos 
por delante.

Comparto la idea de que sería bueno que este plenario 
pudiera discutir, en algún momento, sobre la situación de 
la ruralidad en su conjunto, porque acá se habló del Esta-
tuto del Trabajador Rural, se dijo que está caduco, que de-
bería desaparecer, que debería igualarse con los derechos 
de todos, y del resto de los trabajadores del país, porque 
estamos hablando de trabajadores de primera y de traba-
jadores de segunda. Se habla de las extensiones de tierra y 
de las hectáreas que hay en el país, pero también hay que 
tener en cuenta que la inmensa mayoría de los asalariados 
rurales son los que están peor pagos.

Y no quiero pasar por alto las actitudes o las expresio-
nes –mejor dicho– racistas, como, por ejemplo, cuando se 
hace algún chiste vinculado con el tema de la etnia, por-
que queda al descubierto claramente que no quieren hablar 
de los negros pero hablan de los negros, y creo que ese es 
un elemento que siempre se utiliza.

Por lo tanto, simplemente quiero sumarme a las ex-
presiones de mis compañeros de bancada en relación con 
este reconocimiento, y también dejar esta constancia sobre 
nuestra opinión respecto a lo que hemos escuchado en el 
día de hoy.

Gracias, señora presidenta.

SEÑOR BORDABERRY.- Pido la palabra para contes-
tar una alusión.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BORDABERRY.- Señora presidenta: clara-
mente he sido aludido, así que voy por partes.

No pensé que la designación de una escuela iba a ter-
minar en este grado de enfrentamiento, pero voy a tratar 
de bajar la pelota, hablando en términos futbolísticos.

En primer lugar, el Estatuto del Trabajador Rural fue 
aprobado en 1946 y fue de avanzada para aquellos tiem-
pos; así lo destaqué. Hubo modificaciones posteriores 
que lo fueron mejorando, como en toda legislación. Fue 
de avanzada que en el año 1946 se limitara la jornada la-
boral en el ámbito rural; fue de avanzada que se estable-
ciera la indemnización por despido; fue de avanzada que 
se estableciera la obligación de suministrar vivienda; fue 
de avanzada que se estableciera la obligación de facilitar 

la educación de los hijos de los trabajadores rurales en el 
año 1946. Después, con el tiempo, vinieron otras normas 
que se fueron acumulando. Quince años del gobierno del 
Frente Amplio sumaron algunas normas; otros tantos años 
de los gobiernos de los partidos tradicionales también lo 
hicieron. Siempre estamos dispuestos a poner al día la 
legislación, pero creemos que ha sido de avanzada y no 
sentimos que nosotros hemos creado todo, sino que el país 
entero lo ha hecho por acumulación.

En segundo término, me parece muy bien mencionar y 
ver el tema de la concentración de la tierra, porque ¡duran-
te los quince años del gobierno del Frente Amplio se dio 
la mayor acumulación de la tierra en la historia del Uru-
guay!, ya que no depende de la política de gobierno sino 
de la realidad de la economía. ¡Fue en esos quince años 
de gobierno del Frente Amplio que se dio la mayor acu-
mulación de tierras en el Uruguay! ¡Y no quiero recordar-
les a ustedes lo que hicieron con Montes del Plata cuando 
le dieron una cantidad de beneficios para que se hicieran 
montes donde hoy trabajan los agropecuarios!

(Campana de orden).

SEÑORA PRESIDENTA.- La Mesa ruega al señor se-
nador que se mantenga en el tema que estamos tratando, 
por favor.

Puede continuar el señor senador.

SEÑOR BORDABERRY.- Señora presidenta: estoy 
contestando una alusión.

SEÑORA PRESIDENTA.- Bueno, pero ya está.

SEÑOR BORDABERRY.- Creo que estoy contestando 
la alusión; no fui yo quien planteó el tema de la extensión 
de la tierra y estoy haciendo referencia a ello, si se coteja 
la versión taquigráfica se podrá observar que lo planteó el 
señor senador Carballo.

Con respecto a llamar «negro» cariñosamente a una 
persona, creo que no hay ningún problema, porque quien 
ve el problema es el discriminador. Tengo un hermano a 
quien le decimos «el negro»; tengo un hijo, al que le deci-
mos «el negro», y a mi abuela le decían «la negra». Nunca 
estimamos eso como una agresión; ¡no! A otro, le decimos 
«el colorado», porque tiene el pelo de ese color. No creo 
que eso sea una discriminación, sino que el que siente que 
lo es, es el que lo dice.

(Campana de orden).

–Estoy seguro de que el señor senador Da Silva o cual-
quier otro no lo dice. Nada más. No hago bromas con este 
tema y jamás las haré.

Muchas gracias.
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(Murmullos en sala).

SEÑOR CARBALLO.- Pido la palabra para una acla-
ración.

SEÑORA PRESIDENTA.- Verdaderamente, no qui-
siera que algo tan importante derivara en esto, de manera 
que luego de la intervención del señor senador Carballo, 
cerramos el tema.

Tiene la palabra el señor senador.

SEÑOR CARBALLO.- Señora presidenta: también fue 
de avanzada que en el siglo XXI se legislara, por primera 
vez, sobre las ocho horas para los trabajadores rurales.

La aclaración es que nosotros no hablamos de la con-
centración de la tierra; aunque nos gustaría discutir sobre 
ese tema, no lo mencionamos ni lo pusimos sobre la mesa.

En relación con las expresiones que hemos escuchado 
en el día de hoy, queda en evidencia qué es lo que piensa 
cada uno y de la forma en que lo expresa. Eso, en definiti-
va, lo terminará juzgando la sociedad.

Nada más.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar en general el proyecto de ley.

(Se vota).

–28 en 28. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Antes de pasar a la discusión particular, quiero señalar 
que la señora senadora Rodríguez planteó que la versión 
taquigráfica de sus palabras se remitiera también a varias 
instituciones, y el señor senador Caggiani que se envíe a 
Fucvam y corresponde votar estas propuestas.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–28 en 28. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En discusión particular.

Léase el artículo único.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Artículo único.- Desígnase con el nombre “Maestro 
Miguel Soler Roca” la Escuela n.º 60 del poblado de La 
Mina, departamento de Cerro Largo, dependiente de la 

Dirección General de Educación Inicial y Primaria de la 
Administración Nacional de Educación Pública».

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–28 en 28. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda aprobado el proyecto de ley, que se comunicará 
a la Cámara de Representantes.

(No se publica el texto del proyecto de ley aprobado 
por ser igual al considerado).

18) RECTIFICACIÓN DE TRÁMITE

SEÑOR CAMY.- Pido la palabra para una moción 
de orden.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CAMY.- Señora presidenta: en la jornada de 
ayer, la Comisión de Constitución y Legislación definió, 
por unanimidad, solicitar ante el Cuerpo la rectificación 
del trámite correspondiente a la carpeta n.º 862/2022, que 
se distribuyó con el n.º 33/2025. 

Es un proyecto de ley que plantea modificaciones a la 
Ley n.º 19272, ley de fortalecimiento de municipios y des-
centralización, trasladando este proyecto al tratamiento 
correspondiente a la Comisión Especial de Asuntos De-
partamentales y Municipales.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar.

(Se vota).

–27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

19) AUTORIZACIÓN PARA EL INGRESO 
A AGUAS JURISDICCIONALES 
Y AL TERRITORIO NACIONAL 
DEL BUQUE POLAR ALMIRANTE 
MAXIMIANO Y DEL BUQUE DE APOYO 
OCEANOGRÁFICO ARY RONGEL

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase una moción de or-
den llegada a la Mesa.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Mocionamos para que se declare urgente y se conside-
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re de inmediato la carpeta n.º 112/2025: proyecto de ley 
por el que se solicita autorización para el ingreso a aguas 
jurisdiccionales y al territorio nacional del Buque Polar 
Almirante Maximiano, con un total de 87 efectivos, y al 
Buque de Apoyo Oceanográfico Ary Rongel, con un to-
tal de 70 efectivos, de la República Federativa de Brasil, 
en el marco de la visita operativa Operantar XLIII, en el 
período comprendido entre el 29 de marzo y el 1.º de abril 
de 2025». (Firman los señores senadores Caggiani, Silva 
y Bianchi).

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar.

(Se vota).

–26 en 27. Afirmativa.

Se pasa a considerar, pues, el asunto cuya urgencia 
acaba de ser votada: «Proyecto de ley por el que se soli-
cita autorización para el ingreso a aguas jurisdiccionales 
y al territorio nacional del Buque Polar Almirante Maxi-
miano, con un total de 87 efectivos, y al Buque de Apoyo 
Oceanográfico Ary Rongel, con un total de 70 efectivos 
de la República Federativa de Brasil, en el marco de la 
visita operativa Operantar XLIII, en el período compren-
dido entre el 29 de marzo y el 1.º de abril de 2025. (Carp. 
n.º 112/2025 - rep. n.º 6/2025)».
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SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión general.

Tiene la palabra la miembro informante, señora sena-
dora Díaz.

SEÑORA DÍAZ.- Señora presidenta: en el día de ayer 
estuvimos comunicándonos con algunos miembros de 
la Comisión de Defensa Nacional del Senado justamen-
te porque estos proyectos ingresaron a esta cámara en el 
mes de diciembre del año pasado, y se trata de buques que 
están haciendo tareas de investigación y actividades de 
cooperación, como también sucedió con el buque oceano-
gráfico Hespérides.

Es en ese marco que presentamos esta moción para tra-
tarlo de manera urgente, por los tiempos que se nos vienen 
y porque en realidad no habíamos logrado, en el marco de 
las comisiones de defensa, tanto de diputados como del 
Senado, tratarlo con anterioridad, debido al receso parla-
mentario.

Así es que, en acuerdo con el resto de los miembros de 
la comisión, planteamos el tratamiento de este proyecto en 
forma urgente.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar en general el proyecto de ley.

(Se vota).

‒26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En discusión particular.

Léase el artículo único.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Artículo único.- Autorízase el ingreso a aguas jurisdic-
cionales y al territorio nacional del Buque Polar “Almi-
rante Maximiano” con un total de 87 (ochenta y siente) 
efectivos y al Buque de Apoyo Oceanográfico “Ary Ron-
gel” con un total de 70 (setenta) efectivos de la República 
Federativa de Brasil, en el marco de la Visita Operativa 
“Operantar XLIII”, en el período comprendido entre el 29 
de marzo y el 1º de abril de 2025».

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

‒26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda sancionado el proyecto de ley, que se comunica-
rá al Poder Ejecutivo.

(No se publica el texto del proyecto de ley sancionado 
por ser igual al considerado).

20) RETIRO DE CARPETAS DEL ARCHIVO

SEÑORA PRESIDENTA.- Dese cuenta de una solici-
tud para el retiro del archivo de una carpeta.

(Se da de la siguiente).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñei-
ro).- «Señora presidenta: de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 172 del Reglamento de la Cámara de Senadores, 
se solicita el desarchivo de la carpeta n.º 1439/2025 - Pro-
yecto de ley por el que se autoriza el ingreso al territorio 
nacional de una delegación de las Fuerzas Especiales de 
Estados Unidos de América, en el período comprendido 
entre el 6 de abril y el 15 de mayo de 2025». (Firman los 
coordinadores Caggiani, Bianchi y Silva).

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar el trámite so-
licitado.

(Se vota).

‒26 en 27. Afirmativa.

Pasa a la Comisión de Defensa Nacional.

Dese cuenta de otra solicitud para el retiro del archivo 
de una carpeta.

(Se da de la siguiente).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 12 de marzo de 2025

Sra. presidenta de la Cámara de Senadores
Ing. Carolina Cosse
Presente

Agradezco se desarchive el proyecto de ley, carpeta 
1040/2023: Código Penal. Se agrega el artículo 149 quin-
quies al Capítulo I, del Título III del libro I del Código.

Atentos saludos,

Nicolás Olivera. Senador».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar el trámite so-
licitado.
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(Se vota).

‒27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Pasa a la Comisión de Constitución y Legislación.

Dese cuenta de otra solicitud para el retiro del archivo 
de una carpeta.

(Se da de la siguiente).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 12 de marzo de 2025

Señora presidente de la Cámara de Senadores
Ing. Carolina Cosse
Presente

Por la presente, solicito se desarchive el proyecto de 
ley de mi autoría, a efectos de dotarlo de estado parlamen-
tario en la presente legislatura:

Comisión de Constitución y Legislación

Carpeta n.º 764/2022

Título: Instituto Medicina Legal y Forense, Servicio 
Descentralizado. Creación.

Desde ya, agradezco la tramitación solicitada.

Le saluda cordialmente,

Graciela Bianchi. Senadora».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar el trámite so-
licitado.

(Se vota).

‒26 en 27. Afirmativa.

Pasa a la Comisión de Constitución y Legislación.

21) SOLICITUDES DE LICENCIA E 
INTEGRACIÓN DEL CUERPO

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase una solicitud de li-
cencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 12 de marzo de 2025

Señora presidente de la Cámara de Senadores
Ing. Carolina Cosse
Presente

Por la presente solicito a usted, me conceda licencia 
al amparo del artículo 1.º de la Ley n.º 17827, por motivos 
personales, el día 18 de marzo próximo.

Atentamente,

Javier García. Senador».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–25 en 27. Afirmativa.

Se comunica que la señora Laura Raffo ha presenta-
do nota de desistimiento informando que por esta vez no 
acepta la convocatoria a integrar el Cuerpo, por lo que 
queda convocada la señora María de Lima, quien ya ha 
prestado la promesa de estilo.

22) ASUNTOS ENTRADOS

SEÑORA PRESIDENTA.- Dése cuenta de un asunto 
entrado fuera de hora.

(Se da del siguiente).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- «La 
Presidencia del Senado comunica que el señor senador 
Pedro Bordaberry ha solicitado integrar las comisiones 
de Constitución y Legislación, y Asuntos Internacionales 
como delegado de sector.

Asimismo, comunica que el señor senador Tabaré Viera 
ha solicitado integrar la Comisión de Hacienda como de-
legado de sector».

SEÑORA PRESIDENTA.- Téngase presente.

23) LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN

SEÑORA PRESIDENTA.- No habiendo más asuntos, 
se levanta la sesión.
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(Así se hace, a las 11:46, presidiendo la señora 
Carolina Cosse y estando presentes los señores senadores 
Andrade, Antonini, Bergara, Bianchi, Borbonet, 
Bordaberry, Botana, Caggiani, Camy, Carballo, Da Silva, 

Díaz, Gandolfo, González, Inzaurralde, Irigoin, Kramer, 

Moreira, Ojeda, Pereyra, Raffo, Rodríguez, Sabini, 

Umpiérrez, Viera (Tabaré) y Zubía).
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